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VOTO DE SOLIDARIDAD AL MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA, 
LICENCIADO JORGE BUESO ARIAS 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 4· 

ÉL PmEDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

oo:ÑsIDERANOO: Que con fecha veintiséis de febrero de este año. 
e¡ Ili[llltado por el departamento de Cortés, don Ildefonso Orellana Bueso, 
~ una denuncia al Soberano Congreso Nacional, en la que hace 
alitl!l ¡" """' en el sentido de que el Millistro de Economía y Hacienda, 
J:.icentiado Jorge Bueso Arias, entregó por medio del Administrador de 
Renla& del Departamento de Cortés, una cantidad de armas a elementos 
desafecto$ al Gobierno de Cuba. para alterar el orden interno de esa 
Nación amiga; y que además pagó al aviador Ellas Hasbun la cantidad 
de Un Mil Lempiras por el transpo<te dé un cargamento de armas pro
oodentes de Guatemala; que de comprobarse los hechos denunciados ante 
la Cámara de Representantes, constituirían delito y se pondría en entredi
cho lallelltralidad de Honduras que ha mantenido y mantiene como norma 
inquebrnntable, puesto que los hechos son imputados a un miembro del 
Gabinete de Gobierno. 

POR TANTO, en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Dar '!-11 voto ~e solidaridad al, compañ~rO: de trabajo, Licenciado Jorge 
Bueso Arias, Millistro de Econolllla y Hacienda del Gabinete Ejecutivo en 
reconocimiento a su capacidad y rectilinea conducta de funcionario' del 
Estado. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los nueve días del mes de marzo dé mil 
novecientos sesenta. · 

R. VU .I.EDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
gundad Pública, 

Ramón Valladares h. 

-El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley, 

Roberto Perdmno. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nac10nal, 

Roberto Zepedti Turcíos. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejt,a. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obra'? 
Públicas, 

J UtJ;n Milla B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

CÓNSIDERA.1\'DO: Que !a Co:10isió!l designada por el Poder E:;ecutivo 
•integrada por representantes del Poder Legislativo, del Poder Ejecutivo 
_yde 111 Federación de Estudiantes Universitarios, al trasladarse a los luga
res doJi<le según-la denuncia tuvieron verificativo los hechos que se rela
cionan, comprobó en forn¡.a fehaciente que carecen de veracidad Jos cargos 
im¡iobidoo al Ministro de Economía y Hacienda. R. Martínez V. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el informe y anexos presenta- El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, 
des por la comisión investigadora, se establece de manera incontroverti- Osear A. Fkrres. 
ble Ja-falsedad de los cargos imputados al Ministro de Economia y Hacien-
da, Licenciado Jorge Bueso Arias, y por consigniente su completa ino- El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
cenda. M. Lardiza'"bal Gtilitulo. 

=~====================~~=======================;¡, 

P O D E R L E G 1 S L A J 1 V O I/ Doc,•tos "°' ,,:. ~ ,~}- ~n~o IF~'?'° y Mmo d'10W l 

DECRETO NUMERO- 93 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo U~co.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N" 294, emi
~ el Pra!idente Constitucional de la República, con fecha 31 de di
~bli ~ 1959, que a la letra dice: "Decreto Nº 294.-El Presidente de la 
Gobe ea,_en uso d~ sus facultades, Decreta: 1.-Anexar a las ca;teras de 
tido rnactón Y Justicia la de Seguridad Pública. 2.-La Secretaría ~e Es
tarlo~ kis J?espacbos de Gobernación y Justicia, recibirá mediante _mven
tlldo _ -~os de las dependencias del Ramo de Seguridad Pública, en 
Pró~~· 3.-El presente decreto entrará en vigencia el primero del 
l.einta ano. _Dado en Tegucigalpa, D. c., en el Palacio Nacional, a los 
'le.-R, ~.r~:O del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue
de a......_~ A MORALES.-E! Secretario de Estado en los Despachos 
' ~Y Justicia, Ramón Valladm'es h." 

l!Jf,~~ ~ ~ón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
' --veintiocho días del mes de enero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RoDAS Al.VARADO h., 

ER~'ESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Secretaría de EducaeiOn Públiea 
Aeuerdos corresooDd1eDteS a Jux:io de 195S. 

Obras Públl.:as y Comunicaciones 
AcuerCoscorresoond.ea~ a Maso del~. l-

Secretaría de Educación Pública 
A.cuerdos r-;9'2&,~ al 2'Hi 1nc!u,,ive -Juno del~ 

~=========='==AV=IBO>=' ============!' 
Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1960. 

R. VII.LEDA. MORALES_ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia Y Se
guridad Pública, 

Ramón V cilladares h. 

DECRETO NUMERO 94 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

-~rlículo Lnico --..\.probar el D~reto !S0 17.5 em.itldo por el aeOOr 
Presidente Constitucional de la Republica, en Consejo de Minisl:roj¡, con 
fecha 8 de jnlio de 1959, que a la letra dice: "Decreto N° 175.-E! Presi
dente Constitucional de la -República, en aplicación al Art. 7 de las Dispe
sicio!les Generales del Presupuesto Gooeral de Egresos e Ingresos vigente 
y en Conse-jo de Ministros, .J?ECRETA_: Ar?C!!lo !•-Ampliar dentro del 
Título I, Ramo de Gobernac1on, la partida SlgUlente· 
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CAPITL'LO IV 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

6.-Gastos de Funcionamiento 

:? ~a 3-G Artículos y materiales de oficina L 300 00 

Artículo 2"-Crear dentro del mismo Título. la partida siguiente: 

CAPITULO IV 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

4.-Sección de Compras 

"33-2-011-111 O 7A-~! Conserje, L 100.00 durante 7 meses L 700.00 

Artículo 3°-La ampliación y creación anteriores se transfieren de 
ks siguientes partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingres0s vi
.f-?nte: 

TITULO VI 

RAMO DE ECO:'."i'OMIA Y HACIENDA 

CAP1T'CLO xn 
DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.-Gastos Diversos 
Pda. 3-G Arrendamiento de máqumas I. B. M. para la Sección 

de Contabllidad mecanizada de Ja Dirección General 
de Presupuesto L 1 000.00 

Articulo 4"-Dése cuenta al Congreso Nac10nal de la emisión de este 
~reto. Artículo 5"-El presente decreto entrará en vigencia desde esta 
fecha Dado en Tegucigalpa, D. C., a los ocho días del mes de julio de mil 
oovecientos cincuenta y nueve.-R. VILLEDA MORALES.-El Secretario 
<le Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, Ramón Valladares 
ii..-El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
Ja ley, Roberto Perdomo.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Defensa Nacional, Fermín Ramírez Landa.-El Secretar10 de Estado en 
e~ Despacho de Seguridad Pública, Oswal4o López A.-El Secretario de 
Estado en e! Despacho de Educación Pública, Juan Miguel MeJía.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, J. Bueso 
~4.rws -El Secretario de Estad<> en el Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley, Marco A. Castro.-El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia Social, por la ley, C. A. Javier.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, Osear A. 
Flores.-El Secretano de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
_1!. Lwdizábal G.alindo". 

. Dado e.a el Salón de Sesiones del Congreso Xacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintiocho días del mes de enero de mil novecientos sesenfa. 

MODESTO RODAS AL V ARADO h., 
Presidente. 

'T. DANILO PAREDES, 
Secretano 

-ER."<ESTO H. AGUILAR N'., 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D C., 2 de febrero de 1960 

R. VILLEDA MORALES 

El Secretano de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, 

Ramón Valladares h. 

DECRETO NUMERO 96 
EL CO)[GRESO XACIO)[AL, 

DECRETA: 

Artículo Uruco.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N" 184, emi
tido por el Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Minis
tros, con fecha 27 de julio de 1959, que a la letra dice: "Decreto N" 184.
!El Presidente Constitucional de la República, en aplicación al Art. 7 de 
!$disposiciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente y en Consejo de Mmistros, DECRETA: ampliar dentro del Título I. 
Blimo de Gobernación, la partida siguiente: -

CAPITl.'LO XI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 
1.-Gastos Diversos 

Pda 2-G Diversos servicios, n. c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 1.000.00 

1Artículo 2"-La ampliación anterior se transfiere de la pa.rbda siguiente: 

fta. 

TITliLO \'I 

RA~W DE ECO)[O~flA Y HACIE:'\"DA 

CAP1TULO n'1 
1.-Gastos D1verso.s 

7-G Para la creación o ampliación de nueve Oficinas del 
Ramo ........... ." ............ . L 1.000.ílO 

Artícuio 3 -Dé::ie cuenta ai -Coügreso :;aci0r1ai J.1;! ia em.isi · ----=::::::: 
decreto. Artículo 4' -El presente decreto entrará en vigencia ºg de este 
fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C .. en el Palacio Nac10nal. a los ~esta 
días del mes de ¡ul10 de lllll novecientos cincuenta y nueve.-R_ ~~~!<te 
MORALES.-El Secretar10 de Estado en los Despachos de Go~ '""'!';'UA 
Justicia. Ramón Valladares h -El Secretario de Estado en el !:"aeión y 
de Relac10nes Exteriores, por la ley, Roberto Perdúmo.-El Sec ~ 
Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Oswaldo López A r,e_..,<le 
tario de Estado en el Despacho de Segundad Pública, Oswoldo' r.: Secre: 
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública Jw M:A·
Me1ía.-El Secretario de Estado en los Despachos de Econoillia y"~¡ 
da, J. Bueso Arws.-El Secretario de Estado en el Despacho de "- en. 
cac10nes y Obras Públicas, por la ley, .llarco A. Castro.-EI Secre '""';!U!ú
Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social R ~ dr 
V.-El Sec1·etar10 de Estado en el Despacho de Traba¡o y Pre~ ~ne.' 
Osear A. Flores.-El Secretario de Estado en el Despacho de .,.:.::._""
Naturales, M. Lardizábal Galindo". ---...,.,. 

Dado en ~l ~alón d~ Sesiones del Congreso X ac1onal, en Teguci 
D C., a los vemt10cho días del mes de enero de mil novecientos s..J:a 

MODESTO RODAS ALVARADO h . 

T. D.'\..c'\"ILO PAREDES, 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 

ERNESTO H. AGU!LAR N' 
Secretario · 

Tegucigalpa, D C., 2 de febrero de 1960 
• 

R VILLEDA _MORALES 

El Secre.tario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y' Se.. 
gur1dr.d Publica, . 

Ramó• Valladares h. 

DECRETO NUMERO 146 

EL CONGRESO NACIONAL. 

CONSIDERANDO: Que la Resolución "L" de Conferencia Inter
a_mericana_ d_e Consolidación de La Paz, celebrada en Buenos Aires, Argen. 
tina, en diciembre de 1936, recomienda que la Organización de loo :BiJy 
Scouts debe ser alentada y ayudada en la consecución de sus elevm 
fines; 

. CO:rrn~ERANDO: Que la Resúlución "XV" de la Primera ~JlÍliÓi· 
Ordinana oe Mimstros de Relac10nes Exteriores de Centro A.mélica 
{ODECA), celebrada en Antigua Guatemala en a~osto de 1955 reeo. 
mienda a los Gobiernos de Centro América que pr~ten '.:oda ayuda ero. 
nómica y espiritual al Escultismo; 

CONSIDERA1\"DO: Que la Asociación Nacional de Scouts de Hon
duras, por Acuerdo del :llim.sterio ·de Gobernación del 6 de fe1íruo de 
1953 go_za de personería jurídica ; y que ha sido reconocida por la~ 
Intenacmnal de los Boy Scouts como entidad miembro del Mov:im.~ 
Scout Internacional; · 

CONSIDERANDO: Que d ideal de esta Institución -es la edu........, 
moral, intelectual y física de la juventnd hondureña, inculcándole seÍlti
mientos_ de patriotismo, moralidad, caballerosidad y servicio al prójim-0; 
promoVJendo la práctica de las virtudes que de estos nobles sentimientos 
se derivan. y desarrollando la habilidad de los muchachos en hacenie úti
les a sí mismos y a los demás. por medío de los métodos del Movimiel!to 
Scout, creado por Lord Baden Powell de Gilwell; -

CONSIDERANDO· Que es manifiesta la conveniencia de otorgar to
da la protección posible a dicha Asociación. para que pueda realizar ple
nam7nte sus nobles y patriótiC<Js fines; y a fin de evitar la desnatürali
zac1on del Escultismo por entidades aparentemente similares, 

DECRETA: 

la siguiente, 

LEY DE PROTECCIOX AL :lfOVDIIENTO SCOUT 

Articulo 1 "-Se declara de utilidad pública y se otorga ~ 
miento oficial a la ASOCIACION' NACIONAL DE SCOUTS DE ~ 
DURAS miembro del Movimiento Internacional de los· Boy sooafS. --

Art. 2 ·-El ciudadano Presidente de la República será Presidente 
Honorano de la Asociación. 

. Art. 3":-La Organización y Dll'ecciÓn del Escultismo en .t<IM~ 
rritoi;o nacmna! corres!Jonderá a la ASOCIACION NACIONAL DE'-¡; 
SCOUIS DE HONDURAS, de conformidad con sus pI"GpWS Estallf · 
Y Reglamentos; Y sin su debida autorización no podrán o~~ 
pos de Scouts. 

-~!"t 4º-Q:¡edan ~rot:bid.<.s las Asociaciones, -~grupacion~ u ~ 
mzaciones que ostenten el mismo nombre, o uno similar al de.JoS Ssr • 

'rt - La .. _,,._, 
--::i.. ..... o - _ A.sociauón tendrá el exclusivo derecho de tener • . C"' 

en el desempeno de sus funciones el nombre todos los emblelll,q ::2....., 
n1as ~" ' , ' 1 tero-··· . · cona;:-(.·)! ac1o!!e.s, :!~1.:0.::~es, x.etodos, progra..rnas~ emas._ - mst:. 
Y literatura, propios del Movimiento Scout, y cualquier pen;olla °' 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGlJCIGALPA, D. C., 11 DE MARZO DE 1960 

~ debida autoriz.:tc1ú11 11d.~d. W:.o <le eiios. au~dará som('t1d.a siESU - ' - -
~ qll". ue establece el Cod1go Penal. 

res que nC'(':"':::1t.e, s1t:. :;:"2! ju!~: e de la. prvtec..:.10ú y_ut: 1nerece la industria r.....:.
cional, en cuanto a los bienes que se producen en el país. 

Ja5ll811C!Ones q . . . ·-· 
$.e • o· La Asociac10n tendra facultad para poseer , adqm.ir bienes . Art. 12 -La Asociación Xacional de Scouts de Honduras, por n-_,,,._ 

dio de su Consejo Nacional, enviará anualmente a la Secretaria de EduC"-
ción Pública, por vía de información, ,una memoria de las actividades reali
zadas, de los miembros registrados, así como también los resultados liq·.Z.:
dos de la act1\·idad financiera de su eJerc1cio económico anterior. 

_ ~-·~ .!..:;- valores, tanto pa.ra sus usos naturales, como para perc~b~r 
~Y .,,~oseficio de los nobles y elevados fmes que pers1p:ue; rec1b1r 
~en ~os y donaciones: efectuar cualquier transacc1on legal; y 
.-=asd! sus bienes conforme a sus estatutos. . 

~ Las contribuciones :y donaciones que se hagan en b..;nE..f1c10 
--;;ki.~1'.-to Scout. se considerarán deducibles para los efectüs del 
ft~bre la Renta , 

Art. 13.-La presente le¡¡ entrará en vigencia un día después de "" 
publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". ' 

~ El Estado mclmrá anualmente en el Presupuesto General 
· :A¡-t. .~-Ingresos la cantidad que estime convemente para cooperar 
d!>~ .e t y desarrollo de la Asociación. También dará el Estado 
ai ~en ºperación para que la Asociación concurra a los €.Ven tos 
$11.~onales y Cursos de Ad1estram1";'1to de Jefes que se efec
si:éifS· --'~"¡'ero así como para la reahzac1on de proyectos especiales 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigal¡.,a,. 
D. C., a los veinticuatro días del mes de febrero de mil novecientos S"'sen:::.... 

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 
Presidente 

' en el =u- ' 
lílell oi!inariOS. . 
1 ~- ~-Las autoridades civiles y ".'hitares de la. Repúbhca _!Jresta
, }rl- ultismO su apoyo y cooperac1on Y. ¡¡rotegeran a los miembros 

ran al ~ón en el desempeño de sus actividades. 

T. DA:..'ILO PAREDES, 
Secretano 

Al Poder Ejecutivo. 

ERNESTO H. AGt.'ILAR N., 
Secretario. 

Por tanto: Ejecútese. 

de le. lÓ.-La Asociación estará exenta del pago de Impuestos FIScalf08, 
. Art. 

0 
Municipales, y del pago ~e tasas de toda clase de serv:c1os 

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1960. 

R. VILLEDA MORALES. 

~ de Jos de agua, luz Y telefono. El Secretario de Estado en Jos Despachos de Gobernación, Justicia y &-
ll'!". · ll.-La Asociación podrá importa_r_ libre de. todo gravamen, los guridad Pública, 

•r~ffi~;AJ:t.-~3~··~·~.;.il!S~ign~i~as~.~eq~m~·~p;o.~m;a;t;er;1;a;L~u~t~e~n~s~il~1o~s~.=m~ob=1=b=a=r=10=.lli1b=r=o=s=y=·=e=n=se=-,================================================'°J===R~a=mo~·n==V~al===lada==~'=e.s=:h~. ~ 
~ 

Obras Públicas y Comunicaciones G'.i::~~~tta~ctc~~ini~s. Dirección Educación Pública 

~RACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

.. :...... • • • • Lic. Juan Miguel Mejía 
:.S -, eueíaa:ia. Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

12 Ale Í"!'Í" de 1958 . 
~" ~· ,_ 

(jmt}.uye el Acuerdo N9 1211 

oros DE AG'CA 

(lfnnicipio) 

RIO ROJO 

~ Clara Rosa Romero, 
~ en sustituaón de la 
FJ:o1~ María de .Jesús 'lelá..s

'I""' 

~DEORO 

Profesora El::.a ).forer.o, P':o:e
sora _.\ux1har, en sustJ.tución de la 
Profesora C011Suelo Zepeda 

EL PL..'1.YO~ 

Profesora Maria de J' Cárdenas, 
Profesora _.\.u..x1har. 

EL TABLOX 

Profesora Fanny G de Carran
za, Directora, en sustitUClón de la 
Profesora Elsa Moreno. 

PELADERITOS 
' 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILL'EDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretario. 

lng. Roberto Mortínez Ordóñez 
lng. Amílcor Gómez Robelo 

N9 4247.- L 2 782 00 a fa
vor ·de Reré ~empé, por re
puestos ~uministrados a la m
recctón General de c~minos~ 

Ng 4249.-L 854.50 a favor 
ORDENES DE PAGO de René S" mpé, por repuestos 

- No 1- ... y RCcesorios suministrados ~ 
Mes de mayo de 1908. - .423~ - L . o3 4o ~ favor 18 Dirección General de Cami-

o • f de Qumrhon Leon y Cia .. por nos 
N •. 4203:-L a.00 ~ avor de artículos y_ materfales suminis • 

Emilio Lóoez Ra!!!irez? valor trados a la Diree< ión General N9 4250.-L 46.80, a favor 
que le paga la, D1recc1ón Ge· de Camrnos. de Robertó Fasquelle, por re-
~e~I de Caminos, por 11er- • pue•tos rnministrados a la Di-
¡~1c10s ocasionados en una pro- N9 1233._ - L 81.40 8, fa"or receión General de Caminos. 
piedad. de Qum.:hon León y Cta., por 

N9 4204.-L 180.00 a favor 
de Casa Uhler, S. A., por ma
teriales Fnministrados a la Di-

artículos y materiales suminis- N9 4251.-b-S-'431. a favor
trados a la Dirección General de Ca•a Comercial Mathews 
de Caminos. S A., por rePU•stos y scceso

rección General de Caminos. N9 4234.-L 98.88 a favor 
rios •uministrados a la Direc
ción General de C•minos. 

(Municipw> 

de Quinehón León y Cía., por 
N9 4205.-L ~4.000.00 a fa- artículos y n¡ateriales suminis· 

vor de Constantmo J'.:'ovoa h., trados a Ja Dirección General 
P?ofeso?:a Con.suelo Sarmiento, valor de la diferencia que Je de Camino¡;¡ 

paga la Dirección General de · 

N9 4252.-L 1.067:.85, a f3'
vor ae Quinchon León y Cfa-, 
p0r artículos y materiales su-. 
minhttados a \a Dir-ceión G~-
ne;al de Caminos. 

. .\.G{;A BLA ... ~C . .\. D!l ectora, en s....st1tuc.¡ó11 de la 
n...... ... ...,._ el:,,....,.;_ "'-- Profesora Rosa Ben1gna Guerrero 
cR;II...,..,i ~sw '-'V,l..[cepc1on Sau-

(Q., Director, en sustituc1ón de ~a I LOlL'1. pEJ....;\.I} • .\. 
~ Olivia Cáceres. 

1 

EL 7.0MPOPERO Profesora Rosa Benigna Guerre-
ro, Directora, e..'l. sustitución de la 

~eaera Carmen Qáceres, Di- [ Profesora Fanny de Carranza. 
~«l 'SllStitución de la Pro- ~ - ---E. Cá<eres. S-'-" JOSE DEL POTRERO 

~DE LA PES'A (Municipw} 

Piofeso.a Rtta Citelia Castro Ql.'EZALAPA 

~ en .sustitución de 1~ ¡ 
"''Vtl'3)Tl:l Jlaria A~1 P!ofesora Petronila Reaños Il.L, a.!ió. '". ~Socorro Mem-

l!OYA DE LA P[;ERTA 

~ Nataha Corea, Direc-

D1rectora, en sustitución de la Pro-

fesora J'ui1eta Quesada 

POTRERITOS 

Camino•, entre el co•to total N9 4236.-L 35.00 a favor 
del Puente sobre el Río Hi- de Roberto Fa,que!le, Sucur
gu1to, y el anticipo de . . . sal, por repuestus sum1ni<trz- No 4253.-L 65.00, a {avcr 
L ( 45.000.00¡ los cuales fueron dos a la D1recc1ón Geueral de de Fobrica de Baterías Príde 
cancel•dos 'egún orden Ca'Ilínos. of Lightning, por materiales 
N9 3205, de fecba abril 22 de No 4237 -L 200 CO f suministrados a la Dirección 
1958. 1 d R, b F _ ·,1 ªs .vor General de Cammos. e 0 erto a-que ... , ucur-

N9 4212.-L 419.03 a favor sal, ror repuestos y •cce•orirs N9 4254.-L 14.40, a faVO<' 
de Casa Comercial Mathews. suministrados a la Dirección 1 de Qumchon León y Cia., por 
S. A., por repuestos sumini•- General de Caminos. rn:<teriales suministrados a la 
trados a la Dirección General D11ección General de Camm!l8. 
de Caminos. N9 4238 -L 292.50 a favor 

de Rivera y Cia, por artículos N9 4255.-L 87.00, a favor 
N9 4213.-L 88.94 a favor de ofüina suministrados a la rle Jorge J. Larach y Cia., por 

de Casa Comercial Mathews, Dirección General de Cam:nos ariíCulc s y materiales suminis
S A., por repuestos sumh.1s- Ng 4240 -L l8.00 a favor trados a Ja DIIeeción General 
trados a Ja Dirección General de Luis Kafie Y Cía., por ma- de Caminos. 
de Caminos. teriales suministrados a la Di- N9 4256 -L 99.50, a favor 

... 
en. ~tuc;.;,, de la Profe

Olivia 'Bonilla H. 
N9 4214.-L 681.5& a favor rección General de Caminos de Quinchon León y Cía., Por ProfesO!'a Maura Josel!r.a Ga- d c c . l M th . 

e asa omere1.a a ews, · No, 4243.-L 25•10 a favor 211!cuios y mate1iales suminís-
:ray, Dn·ectora, en sustitución de la S A por acc<sorios y repues trado D 'ó G ¡ lllAI. PASO 

~esora Glt>ria Cá.ceres, Direc
tora, en SUstituc1on de la Profe-

... """""' Z!lniga, 

~!>"TÉsrros 

~'"-Re- ~ "'eet - ~ anos,.;,_,,. 

'R"--<a -·~' de ~ . --·""""' la Pro-
Del?a V R-Odriguez 

. .. . . ' . - de Casa Comercial Math s a 'ª 1recc1 n enera 
Profesora Zulema Escoto tos sum1n1-strados a Ja Direc- ews~ de Caminos. 

cíón General de Caminos s,. A., por !epuestos Y acceso· 
~llX . .\S DF. PL:\ T .. \. r1os .::un11n1:;:tredos a la D1rEc

N9 4226.-L 99.25 a favor ción General ª" Caminos 
Profesora Magdalena Santos, Di- de Agencia "'El Maxim'', por N9 4244_-L 22.50 a 'favor 

rectora, en sushtuc16n de la Pro- ariícu!os y materiales suminis- de Roberto Fasque\\e, Sucur· 
fesora Albertma Corea tra-Oos 8 la Dirección- General sal, por materiales sumini~tra· 

de Caminos. r.o.s i:l la D1recc1ón General de 

N9 4257 -:. 2l5.29 •favor 
de \ asa Comerc1•l Mathews 
S. A , por accesc,rios y repues
l()<& sum~n1strados a )a Direc
ción GenEral de (.;aminoe. 

N9 4228.-L 90.00 a fav.or Caminos. N9 4258.-L 6.00, a favor de 
de René Sempé, por material f!. Ha-buo Y Cia .. por mate-

P?ofeso~a Xoeru.i Ca.:-.Ww, DuE;<.- D No 4245 L 30 80 f 1iales sum1'n1'strados a J D' suministrado a fa irección · .- • a •vor .. a :-
tora, en sustitución de la Profe- General de Caminos. rle Roberto FaP:que~le, _Sucur-1 reecion General de Cbmi:nJ.s. 

fal, por repuestos sam1nh•tra· 
N9 4230.-L 387.12 a favor dos a la Dirección General de " N9. 4261.-L 57.44, a f<VO!" 

de Qumchón León Y Cia., .por Caminos. ..e C•S• C< muc1•l Matbew ... 
artículos y materiales suminis- S. A, por acceS<rios y repues 

Profe:::o•a C"atal!!"a Ba!:.e~as D!- trados a la Dirección Genera! N9 4 .. 246 -~ 244 75 a favor t~l" sun,:ri:strsdas a ja Diree 
f de Camino•. de Rene Sempe, por repue>tcs ción General de Camin. s. -

EL EXCL"-4.L 

sv~ d. ~ouna Gata.y. 

re<:tora. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MARZO DE 1960 

SECCION DE ACUERDOS 

Secretaria de Educación Pública to de (L 126.00) ciento vei:1tiséis 
lemp1ras mensu..i.les, a fa\OT 1:1 

=============¡============='¡Partida 5, Gastos Dr.\t?r$oS Capi
tulo '\.II. Departame-nto de Edu-

Acurdo \" 2686 

Tegucigalpa. D. C. l" de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de ..... 
(L 542. 70) qui!uentos cua!'-cnta y 
dos Iempiras. setenta centa\ os de 
Iempira. que por la oficina que el 
1\f1nisterio de H:i~1enda Jesi ~:,e, se 
hará efecL\a al señor A .. ntonio j 
Giutiani. de esta ciudad. \dior de 
una máqu1na de escribir. lnarca 
""Oli\·etti'". que \·end1ó al Jefe de 
Ja }lisión Cultural de la Zona de 
La J.Iosqi.:itia. 

El gasto se" imputará a !<1 Par
ada 42, Gastos Di\ersos. Caoítulo 
VII. Departamento de F..duración 
Pública del Presupuesto Ctneral 
de Egresos e Ingresos -Cf·mun1· 
quese 

El Sec1etario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
par la ley. 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo \" 2689 

Tegucigalpa. D. C .. 1° de junio 
de 1953. 

cación Pública del Presupuesto 
Gereral de Egresos e Jngr•'Sos
Comuníquese. 

G1LVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Pol,acios. 

Acuerdo \º 2691 

Tegucigalpa. D C. ln de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACL'ERDA: 

El Presidente de la República A.utor17ar la "':Jma Je 
El gasto se imputará a la Par-¡' ·r . ¡ 1 L 4.101 40) cuatro mil c1e11to un 

t ºd ,,, G t D " ' ' \CLSD, ' ' l a -rv, as os l'>ersos-. ·~ 3.pitu10¡ lemp1ras. cuarenta centa\.-OS ue 
V!I, . Departamento de Educación/ . .\utorizar por los meses de ma- Ie:npira. que por la ofic1na que el 
Pública del Presupuesto GePeral yo y jtin10 del pr-:-se-rite año· conÓ· '11nister10 de Hacier:da <les1gne . 
. de Egresos e Ingresos 1 mico. la pensión. de :'L 18 00) se hará efectiva al señor Profe-

Requeri· 1 T ºb ¡ ... . diez v ocho lemp1ras men~uales, sor Pedro C. Ramirez Je la ciu-
- r a rl una :;:,"per1or ¡ · d d <l 1 · d d d S R d r · ¿ Cue t .. , . l · a ª' or e ca a UDO 'e .os s1- a e anta usa e Jopz.n, por 

e n ai:; para que Da Jo a res· . h'. , "... t • ¡ d - · 
pons-abilidad del Poder Eiecuo.,o hgu1e!'!tes .d!JOS 0e .nabel;;:tros. que/ m:,·e:!a 

1 1
e ~Ps:na~z1 a q·1~Cs-um1-

razone el p t A d Ar .acen estu 1os- en esta ccinuentos Ill:,; ro a ns-ti tu.o ."'1 \aro ontre
tículo 13 ~~~d e 1 - ~uer Q· : .. de enseñanza de la ciudad ¿~ San- ras de aquella ciudad 

d l T '·b e a - ey rgam- ta Rosa de Copán, así: 1 -ca.:: e n u?al Supenor de Cuen· El gas-to se imputará a la Par· 
ta~.-Comuniquese. 1.-GJoria Isabel Crbina t1da 2, Deportes, Capítulo VIII, 

G.Ú.VEZ. 2.-. ..\rgentina Cuéllar Pineda Departamento de Educación Pú-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública 
por la ley, ' 

Julio C. Palu.cios. 

-~cuerdo 'í' 2687 

· Tegucigalpa. D. C. l" de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACU"ER.DA: 

.\utorizar la suma de ~L 4-0 00) 
~uarenta lempir'is, que por la ofi
cina que el ::\.Iin1~terio de Hacien
da designe. se hard efe!'.:tiva al 
señor Jacobo Ka.fati. por una con
certina --Hohner'º. que vend1ó a Ja 
Escuela de Enseñanza Especial. 

El gasto se imputará a la Pir
tida 12. Gastos 'Di\·ersos. Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egress-os e Jr¡gres-os -Comuni-

3.-Carlos Cardv:J.a bhca del Presupuesto General de 
4.-~orman García Paz Egresos e lngresos.-Comuniquese. 
5.-'fulio Amal:lo Prado 
6.-María Leticia Figueroa López G.ú.VEZ. 
7.-0scar René Hernández. El Secretario de E;;:tado en el 

El pago se hará por !a __,flcina 
que el 3-lin!sterio de Hacie'"'da de
signe. a cada uno de los interesa
dos, debiendo imputarse el gasto 
de (L 126.00) ciento ve-intiséis 
lempiras mensualeS'. a Jg Partida 
5. Gastos Diversos. Capítulo \ 711, 
Departamento de Educación Pú
blica dei Presupuesto ~neral de 
Egreso,; e IngreSoS.-Comuníquese. 

G.\L\'EZ. 

EI Secretario de' Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. Palu.cios. 

Acuerdo 'Íº 2690 

Despacho de Educac1ó11 Pública 
por la ley, · 

Julio C. Pal.acws. 

Acuerdo \ 0 2692 

Tegucigalpa. D. C .. 1° de junio 
de 1953 

El Pre;idente de la República 

.\Cl"ERDA" 

Reformar. a partir del presente 
me$ el .Acuerdo \"" 479 de a~os
to último, en el sentido de c'am
biar el nombre que dice: ··Gonza
lo Erazo"'. por el de Rer>é Chin
chilla, como Inspector de Escue· 
las Fronterizas. residente en este 
D1srtito Central. 

REZAGADOS 

Cuarto Curso 

Técnica de la En.:;eñanza v 

Pieparac1ón de )'fater1al D1dáctÍ· 
co, Profesor :Vl!inuel A;iton10 Pa
dilla. 

Quinto Curso 

Higiene Escolar. Profe-ser Gu1· 
Jlermo Turcios García 

Los nombrados deve.ogarán el 
~ueldo a~1gnado en el Pt~U?uesto 
Especial de dicha Escuela desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servic1os.-Comuníquese. 

GiL\"EZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo \' 2694 

Tegucigalpa. D e. l" de JUillO 

de 1953 

El Presidente de la República 

AITERDA: 

.\utor1zar por los meses de ma
yo y junio del presente año econó
mico, la pensión de \L 18.00) 
dlez y ocho lempiras mensuales. a 
fa,or de cada uno de los s1gu1en
tes hijos- de ~faestros. que hacen 
estudios en establec1m1c-11t0s de 
en...~ñanz.a de la <:.iudad de La Es
peranza. así: 

1.-Rolando Do'llÍneuez 
2.-Edmundo . .\.guil;r · 
3 - . .\.lejandrina Cruz Santos 
4.-Lastenia V"eJásquez 
5 -G1lma Ha.id~ Sánchez. 

El pago se ha;.-á por la oficina 
que el ~!inisteri.) de Hacienda de· 
signe. a cada uno de los interesa· 
dos. debiendo imputarse el gasto 
de (L 90.00) -0\eI1ta lempiras 
mensuales. a la Partida 5. Gas
tos Diversos. Capítulo \1I. Depar· 
tamento de Educación Pública del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.--Comuníquese 

tro lempiras meMual -
tida 5. Gastos D1~·e es,_ a la _Par. 
\"!l. Departamento d'~tnlo 
Pública del Pr~upu~to f"_ ción 
d: Egresos e In~esos. _ "7:ral 
n1quese. nl'!-

GÁtvi:z. 
El Secietario de F.siad 

Despacho de Educación P,;¡,j; el 
por la ley, ca. 

Julio C. Palaii.,. -
Acuerdo \ 0 2696 

Tegucigalpa. D. C. 1• de .. 
de 1953 )lllllo 

El Pre;,dente de !a R,púhlica 

ACtiERD\: 

A.utor1zar. por !os meses d 
. di ema. 

Y~ Y J un10 e i:resente año eco. 
nom1co. la pePs1on de (L 18.00) 
d1e.r ~ ocho lemp1ras llleusoales, 
i:11

f' por la of1c1ra que el ~.fil:USle
no de Hac1enda designe se hará 
efecti'a al Jº"en José figuero 
res1denle en la c.udad de Jutici 
pa. . ?epartamento de 01~ 
pens1on que le correspondé como 
h1 Jo de Siaestro, pa~ hacer estu. j 

d1os en los centros- de enseñanza 
de dicha ciudad. 

El gasto se imputará-a la Par. 
t~da 5. Gastos DiYmos, Capítulo 
lill, Departamento de~ 
Pública del Pre;"puesto General 
de Egresos e lr>gresos, - Comu. 
níquese. 

Gir.l'F.2. 
El Secretario de Estado en d 

Despacho de Educación Públka, 
por la ley, · 

Julio C. Palácios. 

Acuerdo l\"0 2697 · 

Tegucigalpa. D: C., }9 de jmOO 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACTJERDA: 

. .\utorizar la ~urna de 
fL 804 00) ochocientos <uatro 
cuatro lempiras, que por la ofici
na que el ll!inist.rio de Hacienda 
designe, se hará efectiva al señor 

GÁLVEZ. Administrador del Diaric "El 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Pokcios. 

Día", de esta t:apital, valor de 
cien resmas de pa.pel de ir.aso ~e 
suministró a esta Secretaría,_regtm 
factura de 29 de mayo ·úlfimo. 

quese. Tegucigalpa. D. e __ 1° de Junio 
de 1953. 

El gasto se imputará a la Par· 
tida 7. Gastos Di\·ersos, Capitulo 

El gasto se imputó a la Parti· VII~ Departamento de F.ducación 
da 39. Gastos Diverso>, Capítulo Acuerdo :";º 26% Pública del Presupuesto Geneial 

E! Secretario de Estado en eJ 
Depacho de Educación Pí.blica 
por la ley, ' 

Julio C. Palacios. 

. .\cuerdo \"" 2688 

VII. Departamento de Educación Tegucigalpa. D C .. 1° de junio de Egresos e Ingresos. . 
Pública del Presupuesto C_:,neral de 1953. Requerir al Tribunal SuperJor 

ACCSRD.-1.. d E I . la 
_ : gresos e ngresos. - ·~ornu- de Cuentas. para que ba~ ~ 

.\ut?r1~ar por los meses _de ma- n1quese ~ :T 
1 

El Presidente de la Repúblicd. ! ponsabilidad del Poder ~vo 
~·o y Junio del rresente ar>o eco-¡ GAL\:_Z I ACUERDA: j razone el presente Ac~do~ ·.\..:· 
nów1co. la pemión de f!. !8.00) 

1 

El Secretario de Estado en el , 

1 

tículo 13, 'íº 8 de la Ley. Org<· 
diez y ocho _lemi)iras mensuales, a Despacho de Educación Pública, ) A .. u~ori_zar por los mes:_s a~ rn~- nica del Tribunal Sapm:iOI'~ de 

El Pre;idente de la República 

l
fa•or de cada uno de: lo" "1gu1en- por la lev 1 )O Y Junio del presente ano ec()ft(Y+ Cuentas.-Comuníquese. 
te..:: 'h-i~o:::: de '\1a,'stro q~1e hace!' •' ¿, C p 

1 
_ fl"''ro la peri::::~ó:i ,.:¡,, iI 18 00~ l, . .\I.vrZ 

•0 ( e"t...i.ci.o,,, e11 establ-:c1m1t'I:.tos ,-le en· 1 ]a -0 Q.iacio:. 

1 

chez ) oc,ho Icm~Hra::i ill\'.'ll::i-ales, a E! S . d ~ at el 
- d. l . d d d S p f . d d d 1 . ecretano e "'-•""" senanza e a ciu a e Rn e- a•or e ca a uno e os s1guien- D h d Edr "ón r.W... ....... 

El Presidente de !a República dro Sula. así· ltes h1jos de ::\.Iaestros_ que hacen eso
1
•c

1
o e caa 

Te!:!~c., !:!al')d T) (' ; (¡ 
de 1953. · 

.A.cuerdo :\" 2693 estudios en estable<:in:iiento~ d.e en· por ª ey, J··':.- C.. ~ 
ACLERDA: 1-).1arta Elmi1a CastiEo _ , n r _ , señarwa ~"" l.a ,;,,¡-l,,_rl .~, (''h,.,T •• _ tuW 

1 T") ' n , • ! 'l' ' "' J i ' ,, 

' "' ' Jdel9'<3.''•'" • .... , ....... ¡teca,así: . 1 A -d 'I,;.,;;,.:· ..... . -\ut_oriz_ar por los me::.es de ma-J 3 -~fi;~a -T~-lbot ·- v " ;!~ 
dl .cuero. -

yoy3un10 e. ;).fen:::entea;;oeco·¡.1-Se;9:'0 R.".m:· (h,"c!--11_, ~ p 'l 1' · A· ,. ' B .-, .. l l:J residente de la Repú.ouca 1 - .. :.:.n .. er .. - r .. O!hú -~ar\1.t:.t · l T . ¡ }) "C !'>''de r---
nomico, la suma ie IL 6000) se- 5.-Margarita Irías 2.-llises :Martínez Flores f-l eg;icrgapa... · .., - ~- ." 
senta"lempiras mensual~ º''f' nr¡r ft-Tf'0.,;01~ri pp ... f'? .,...,.~t-P"''" .., \ .. - (' ~ , C' 10;Q; -

':'. ...... u ..... t.J.Uo::: ~1 .V1ln!ste110 del 7.-~\lanfredo Hernándcz. 1 .... _~~ -- __,, . 1' , '' - , ~ -· .... ;:, ¡! El p -·dente Je Ia'R~ 
Ha_cienda designne, se h:ii 'i efec- Reformar el .\cuerdo :\" 2612 El pa~o se hará nor la ofic!- re"1 ,.~" · 

ti.\?. 2: 'Jcc~u: ~u .. .., .. ,00 Z .. 111uia-i :...: f'.:..tv :0.'- _.,.,.i~ fJUl J.a. ~i1c.i-¡.:Ít1 20 Ut: llla)'V _re<.1én pa,s~do_,¡na que el .J.l1n1ster10 de Ha:renda ACL"ERDA:-.._--;_~~--:_ 
~º:_~e ~-ta _c1udad. oor St'Yvicios ~a que el ~I11:11steno de H(l<,;Jen<la, que n~mbr~ a .vario~ ~ate<irahcos des1gne,

1 
a cad

1
a uno dE' los 1~tere- ! . _ ,, , ,.. 'º'"' me:>é~ át'!Jt!" 

l:'ci;~;~~J;~'d~ ~,~:d·~r~,-~ ~-· :~' ~do~~,,debi~d~ j~~~(a;s~::i el-~~~-!~~ i~ :f~~~:: s~~i~n~~:~~ \ -•vu~, ! ~~~a;· (L~S41.ÜÜ) -~~~~~~~: ;~ ;:=~ {yo·~~j~~i:;d:l)P~nte -~-~-
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LA. GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MARZO DE 19GO 

-~':;:!=====~~,;;::r===_~;~,u~e~r:d:o=:~;~, =2~7~ü~l===r=E;I ~g:as:t:o=s:e -im-p-uta_r_á_a_ la Par-
--~-- b, pen:::1on de ~L lO.GOI tida 14, Gastos Diversos, Capítulo 
~ ocho lempiras mensu~l~s. Tegucigalpa. D. C., lº de junio VII. Departamento de Educación 
..,. y r la oficina que el Mims· de 195.l Pública del Presupuesto General 
_ ~ p;>_ Hacienda desi~e. se ~a- p d ¡ R úbl de Eeresos e Ingresos. - Comu-ts>O "" Emilio Alean El residente e a ep • ica ~ " ; efectiva al joven . - níquese. 
ra "dente en la ciudad de La 
~ ~epartamento de Atlá'lb.da. 

.\Cl"ERDA: 
GÁI.VEZ. 

Acuerdo 1\0 2707 

Tegucigalpa, D. C., l' de junio 
de 1953. 

E! Presidente de la Repúl: lica 

ACUERDA: 

Yolanda Marsan 
Lía Cardona 
Lidia Medina 
Lilian Padilla . 

~ que Je -;órresponde como :\utori?ar la suma de (L 7.94) 
~~de Maestro, para hacer estu· :::1ete lempiras. noventa y cuatro 
~ en los centros de enseñanza centa\os de lempira, que por la 

El SecreÍÍirio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

El gasto se imputará a la Par
tida 42, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de EduCación 

Reformar el Acuerdo N' 2569 Pública del Presupuesto General 
de 20 de mayo recién pasado que de Egresos e Ingresos.-Wmurú
nomhra el Personal Administra- quese_ 
tivo, Docente v de Servicio de 1_ dicha ciudad. of1c1na que el .\.Iinisterio de Ha-

.ac c1enda d~im!e. ':-e hará efectiva al Julio C. Palacios. 
_EJ.·pto se imputará a l-1 ,Par- señor Cont;dor ~e la Tropical Ra-

,tida--.s.,. Gastos Diversos. Capitulo dio Tele?"faph Company pcr ser
Vlí, Departamento de Edi;-:acion vicio radio¡rráfico pre<::tado a es
Piiblica del Presupuesto Gt"neral ta Secretaría. durante el r1es de 

Acuerdo ~º 2704 

Tegucigalpa, D. C., l" de Junio 
de 1953. 

la Escuela Nor"mal Rural de Se
ñontas, de ViHa Ahumada_ en el 
:;entido de que !as Profesoras Teo
dora v_ de ·Cardona sirva ]a asig
natura de Estudios Sociales en el 
Primer Curso_ y Ela Cantor la de 

-de f,gresos e Ingresos . ...-- Comu- marzo último. 
El Presidente de la Reoública n~· GÁL\EZ. El gasto se imputará J. Ja Par-

tida 7, Gastos D1\ersos. Capítulo 
\
1II D2partarnento de Educación 

Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Dibujo en el Tercer Curso: 

ACL"ERDA: Las nombradas devengarán el E( Secretario de Estado en el 
D~pacho de Educación Pública, 

'la lev 
por · ·; Julro C. Palacios. 

Acuerdo X0 2699 

. r,¡;..,ga1pa, D. e. l' de jumo 
\Je J953. 

· & -Presdente de la República 

ACUERDA: 

A .. utor1zar la suma de . . . . . • sueldo asignado en el Presupues
(L 127 64) ciento veintisiete lem- to Especial de dicha Escuela des
p1ras, sesenta y cuatro c~ntavos de la fecha en que empi.scen, a 
de lempíra, que por la oficina que prestar sus servicios. - Comuní-

Requerir al Tribunal Superior el ~Iinisteno de Hacienda desi!me quese. 
de Cuentas para que bajo la res- se hará efectiva al señor S~re: GÁLvEz. 
ponsabihdad del Poder E1ecutivo 1 tario de_ la Facultad de 1fedi<.1na El Secretario d.e Estado en el 
razone el ~rcscnte .-\.cu.erdo .. i\r- \Y C1rugia, valor que invert!rá er: Despacho de Educación Pública 
!Íc-:: 

1
0 11 _ ::\ ~ 3 (le la Le) Orgdru.-1 el pa_go de los examinadores quej por la ley, · ' 

ca del Tribu~al Superior de Cuen- pra?ticaron las pruebas extraordi- Julio e_ Palacios. 
tas -Comunzquese. narzas y gener3.les en !a Escuela 

GÁLVEZ. de Enfermeras anexa a dirha Fa-
E , . d Es cultad. l ~ecretar10 e tado en el E! · · 

D h d Ed · • Públ" gasto se imputara a la Par-
es~acl 0 

e ucacion zca,rtida 42, Gastós Di•er::os, Ca.pítulo Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
oor .a .eY "JI D rta d Ed . • de 19<3. - = v , epa mento e ucaCion ..., 

Julio C. Pa/,acios. Pública del Presupuesto General El Presidente de la República 
de Egresos e Ingresos. - Comu

Acuerdo "'' 2708 

GÁLV.EZ. 

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo !i' 2710 

Tegucigalpa, D_ e. 1° de JUn10 
de 1953. , : 

Vista la solicitud prese.-,tada a 
esta Secretaría, :-on fecha diez y 
ocho de mayo recién pasado, por 
el Bachiller Víctor Bendec.k Ba
raq,ue, de nacionalidad ha•tiana, 
soltero y con r.;sidencia -en este 
Distrito ·Central~ contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias dt>l Plan 
d~ Odontología que cursó y apro
ho en la 'Universidad de Chile, 
con las similares al Plara de Es
tudios de la Facultad de Odonto
logía de este país, en vigencia. 

~ ~~utorizar pér los meses <le ma
J_<J,"¡_ jUD:io del presente año eco
aOmico, la pensión de \L 18.00) 
diez y ocho lempiras mensuales. 
'!1lO pot" la oficina que el ~finis
terio de Hacienda designe, se hará 
áediva a la señorita María del 
-Rosario Rivera. residente en la 

-~cuerdo l\0 2702 
níquese. 

G.4.r.VEZ. 

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña el so1icitan-

ACUERDA: te una certificación debidJmente 
A t · ¡ d legalizada con la que comprueba 

cindad de- Santa Bárbara. depar- Tegucigalpa.. D C _ l" de junio 
- de ~nta Bárbara, pen- de 1953 
sión_que le corresponde como hi- El Presidente de la República 
ja de.Maestro, para hacer estudios 
.en los ~tros de enseñaazd de di ACUERDA: 

. clia ciudad. 
_ . .\utorizar por los meses de ma-

El._gaste. se imp.utará a Ja Par- Y~ Y JUnio del presente año eco
tida S. Gastos Diversos Capitulo nom1co, la suma de (L S00.00) 
Vll, Departamento de Educación quinientos lempiras mensuales, 
Pública._ de.I Presupuesto (~neral qu: por la ~ficina qu_e el Minis
de ~s e Ingresos __ Comu- ter10 de Hacienda designe, se ha-
níquese. rá efectiva al señor Mario Ferre-
\ / - GÁLVEZ_ ti, residente en °Sta ciud~d- por 

sus sen-icios pr~tados como Pro
ll_ Seeretario de Estado en el fesor de Canto 1e la Escuela Xa-

Despacho de Educación Pública, cional de 1Iúsic1, conformf" con-
M}'.Ji ley, trato firmado con esta Secretaria. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, . 

Julia C. Pal.acios. 

Acuerdo X0 2705 

Tegucigalpa. D. C., 1° de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

u orizar a suma e _ . • • . . 
1 (L 123.45) cíento veintitrés lem- os extremos de su petición y que 

piras, cuarenta y cinco centavos se ha oído el parecer fa,·orable 
de lempira, que por Ja oficina del señor Decano de la facultad 
que el ~sterio de Ha('ienda de Odontología; 

designe, se hará efectiva al Con- Considerando: que se coucede
tador de la Casa de Salud "La rá equi"·aiencia de estudios siem
Policlínica, S_ -~·", de ~~ ciu- pre que las asig!laturas cuya equi
dad, por _atenc1vne_;; médicas a valencia se solicita tengan las 
dos deportistas, segun estad.os. de mismas deriomin:?ciones en ambos 
cuenta Números 27'·?77 y 24678 Planes, Artículo 78 del Códi•o 
del mes de mayo último.. de Educación Pública, b 

El _gasto se imputará a la Par- Por tanto, 
Xombrar en la Escuela !iorma! tida 2. Deportes, Capitulo VIII, República, 

tle Señontas~ mientras dure la Departamento de Educación Pú

el Presidente de la 

ausencia de la Profesora lrma de blica del Presupuesto Genera! de 
ACGERDA: ~ 

Moneada, a la Señorita P(:trona Egresos e Ingresos.-Comuníquese. 
Castro, catedrática de la Asigna- G' 

Julio C. Palacios. - tura de Dibujo y Modelado en el ALVEZ. 

El gasto se imputará a !a. Par- Segundo Curso Secciones _..\, B, El Secretario de Estado en el 
!!da 14, Gastos Diversos, Capítulo y C, Tercer Curso Secciones A., Despacho de Educación Pública. 

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Odontología: Ana
tomía y Química GeneraL-Co
muníquese. 

Acuerdo l\0 2700 

~T;:,t.galpa, D. C, 1° de junio 

El Pnsídente de fa República 

ACUERDA.: 

Vil, Departamento de Educación B, y C y Cuarto Curso Secciones por la ley, 
Pública del Presupuesto General A y B.-Comuníquese. Julio C. Palacios. 
de Egresos e Ingresos. - Comu- GÁLVEZ. 
níquese. 

GÁI.VEZ. 

El Secretario de Est'!.do en el 
Despacho de Educación Públic.á, 
por la ley, 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C Palacios. 

. -\cuerdo N° 2709 

Tegucigalpa, D. C., 1° de junio 
de 1953. 'º ~ por los mes.es de ma

~{ ~Jtuuo del presente año eco-
di°'"""'' la permón de IL 18 00) Julio C. Palacios. Acuerdo l\' 2706 El Presidente de la República 

ACUERDA: 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Pu1.acics . 

Acuerdo N• 2711 

Teguc1galpa, D. C..,. l" df" iunio 
de 1953 Iez, Y '9Cho letnpiras me!'sual~ T~oUcigalpa, D. C., l" de junio 

k:e~ la ~ficina que el ~·Iínis2 de 1953. Autorizar la suma de __ . _ _ El Presidente de la República 

ef~ ~Clen~a designe " hará Acuerdo :; .. 2703 El Presidente de la República ~~ -!~~~~?~, t:cli~~:0~~:~~~ª d: ACUERDA: 

Jía R..i--~ a ~dnonta Leo: -=·r :'.\Ie- Teo c1· al D c l' d . n· ºCC"ERD* Jempira que por la oficina que _-\utorizar por los meses de ma-~~ res1 ente en la ·ud d eu g pa. - ., e JU io .... . ... : ~ 
_J_ P---~ ' CJ a ~ ~ ' el Mi"nis· ter1º0 de Hac1ºenda des1· o- · · d 1 -Q;l.~ .J de 1Y50_ '::'.- yo v Jun10 E'. ',Yre~en'tt a:":!o ec.o----- • uepartamento de Lem- "". b ,- Ae1 c·e ' h · ¡ 1 - • , ¡ b · d 
lltM.. ~· -''om rar a par,rr ~ - P "'n.e ne_ se .ara t' ect1\a a .a ::tcñor1- nom1co, a eca e (L 40.00) J;'-.., ~on que lf" co:-ri;-o.:. )GY'dt- r '' ' n 'b] l r. 1 d Ens -
co:m0 h.i¡- d '! , ; - r ~~-<'.!lL . .___ (e ia h.epu rea mes e_n a .i:..scue ~ ~ -tnanza ta Alba Luz Díaz, alumna de la csarenta Iempiras mensudles, a ~...i.:~ "' e _v aestro, par..:. n<J.c.er E ¡ ¡ S ta G da! d Enf f d d 
~ l ACL"ERDA: specia, a a enori ~a u- Escuela e ermeras ar..exa a avor e ca a uno de los siguien-
iamá de 'd;ch~ c:J.!:J.' de ense- le Cerrato0 Ayudante _E<onoma, la Facultad de 1\o!edicina y Ciru- tes jóvenes, para que hagan es-

' .-\utorrzar por los meses Je ma- en sustitución de la seno!"'3 Sara gía, valor que distribuirá entre tudios E'!' Ja Fo.:.r:-··1pJ.-: i',~ :'· o.:.cña.!'· ;&~se imputará a'" Pa.,..- yo v Junio del prec;ent~ año f'<'O"~- 1\1idenc-e ~ , :";:;:, ;:i1g ..... (.,~•~>,;~ 1.v~_l!ai1e1as que ha-1'za, E.specíal \Sección de C!egos), ~ 5_ Gastos Di~ersos. t...:;rpituio JJ.~1t.v. io. sum~ de \L ;,UU.00) qu1-1 La _nombrada .,.deven~ara :1 suEe~ ra?" sus preparativos de ~adua- as1: 
•ll, 1\-.artaln,,.nto de Ed• ~ac"' nientos lemp1ras mensuales que do as1griado en 1 Pre:.npue,,to :; cion ~ jr .d C' b~~ ~ ...!~· !on , . · , .J h e_ i d d 1 Sl oro aceres ~llDilca del Pre:;.iputSLO General ¡_,..,, "'" vf1t.1uo._y_u~ e1 Yl1ru:ter10 d_e,pecial de u!C a .i::.:;~ueia es e~ ª_;\~a Luz Díaz '!)o'o:-, .... O•, , , 
-~~e Ingresos __ Comu- Hacienda des1g110, se hara efectl- fecha en que ~mpi~ ª rrestar · _ T(, --~'! \Rubia Tróchez"' 
~ \ -- .... ~:_,_,_ \ •• ~,_, ........ .,u .iJl-1ld. Cc1.-¡:;U:; :;tr~!(..!V::..--\...O!UU!Uqu~t::- ¡Reina :.\fagarita Deahn J , ~ -nt ~ ch"'" 

1 
"d t ' d d GuvEZ -1 r- ~e .._,a_ .O:, "'-""' - .o ,,,:;;;__:::- -., G.ú.v:t.z. nanea. res1 en e en es.~ c1u a , - . r . __ r' , ~,'f'' ,,J. 

-- -?t~ . P
11

' .... ~ o.:.eq ~e.ro-.. 1Jrt~'.J.::...Js c.or:::.o 1 E S - de Est~do en el¡ Sonia Guardiola. El pago se hará efectivo por la ~~redetar~_]de ~ta<lo,en_ eijProfe_sor de Violoncel!o y ~o:r:i-,T)~~:"C~~re~~nr~_::::::-~5~ r::-.1- ........... ,~, :1.1;-('('!' ,o•:c·!·a º·''E'~ 'l:::.;:~.:r~v Je IIa-
~ta- Í · J.:.-0Ucac1on Pubh,.a:. '!'J!---:, r, ,-

1
.: !' .... , ,: \_ \ , '" ,_,, ('" - - j 1 Blanca Guardiola· 1 cienda designe. a cada uno <le los 

7,,,,, ev. JuEo c. Palacio, l~Ú~l~:· .~?~rg;:toc:~~hato íirma-(ror la ey, _folio e Po/arios :Levv Pon >in•c:eso!,;' '~' Cü '.o;¡!!.éJu GOU 
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B0 del señor Director del Esta· Educación Pública del Pre.-;upues· duados en Cienc1J.s y Letras para 
hlec1m1ento; debiendo imputarse to Genera\ de El!Tesos e In2re50S. el reconocimtento de ::-u::- e-.tudios. 

...,P~11n4r> l 11rw ,\nrmol P-.1<:-o!<Jz!:::. F .. ~;",..,: •. _ y _ 
Ca::-tellano. Prof~or G. Cad.il- :\ataha C~. \barc~~··•a.. rotesora: 

~o F. 
el gasto de 1L 160.00) ct{'nto se- -Comuníque::-e. ~ ~ se le;, e'\.1ge la µrese•1taciún del 
senta 1empiras mensuales, a Ja GÁLVEZ. título correspondiente debidamen- Inglés. P. )l Em1ly Pool. 
Pa.rtida 12. Gastos Divz.rsos. Ca- te autenticado. 
pítulo \"If. Depal'tamerito ile Edu- El Sec1etario de Estado en el 4.rilméli<.1 Pr.íct.1c.:i. ProÍt"•Or 

Por tanto. ('] ?re--idenl» ¡je ]J. Efraín Caballero G . .cación Púhlica -del Pres@uesto Despach(I de Educaci5n Pública. 
.General de Egr:=sos e ln~os.- por la ley, 
Comuníquese. Juli-0 C. Palacios. 

G.Ú.VEZ. 

El Secretario de F..stado en d 
Despa('ho de Educación Púhlíca. 
por la 1ev. 

Julio C. Pal.acios. 

AcU"rdo :\º 2714 

Tegucigalpa. J) C. 2 -df" junio 
de 1953. 

República . 

ACCERDA: 

Reconocer co1no Bach11:er en 
Ciencias y Letras. 3l ¡oven Ro
dolfo .A.. López. pre\io el pago 
de f L 25.00) '-einticinco lempi
ras en concepto de reconocnpiento 
de título. Artículo 91 y 94 del 
Código de Educación l>úb~ica.~ 
Comuníquese. 

Estudios Sociales, Profesor (;. 
Cadalw F. 

Ciencias :\"·aturale$. Prof Efraín 
Caballero G_ 

DibuJO y 11o<lelado. Profesor G. 
Ca<labo F. 

Ca\l.gta{ía. 
ballero G. 

P1o{e·.~Yr E.ítal.n Ca-

lttnica Gral de la Ense
Profesora Lidia W Arias. nanza,, 

Ür2:an v Adrnón is ola 
fe-.Or ~:\1an~el ~f. :\I~d~a_r. Pro. 

Quinto Curso ,\077nJJI, 

Dibujo v Jlodelado. Pr,r.. __ ,,_ 
Carranza A. ""~r L.. 

Educación ).Iusical do 0 ~ 
Ruiz \~. ' n "-a!Don 

Artes lndustriale,. Pro!-;,. ¡,.' 
Carranza . .\.. r .t... 

Educación para el Hoga p "Ir 
Acuerdo '.\º 2712 

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1953. 

\rista la solicitud presei1tada a 
esta Secretaría, con fecha- ocho de 
mayo recién pasado. por la se· 
ñora Ermicenda. B. de Rivera, ma· 
yor de edad, Maestra de Educa· 
ción Primaria Lrbana, y vecina 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le declaie solvente con 
el Estado en virtud de haber tra· 
bajado en las escuelas de Ja Re
pública el tiempo que correspon
de al que recibió edu:ac1ón por 
cuenta del Estado en la Escuela 
:.\ormal de Señontas; 

G.~LVEZ. 
Emily Pool. r. . "'l-

Educac1ón Musical. don Ramón · 
Ru1z \". 

El Presidente de la República 

El Secretario de Estado en el 
Despaclio de Educación Pública, 
por Ja ley, 

Biología Educacional Proí 
.Artes Industriales. Profesor E. Zo1 la Ondina Cadalso. ' ~ 

Carranza A. 

JulW C, PoJ.acws. 

Sociología Educacional, Pro! 
Educación para el Hogar, Pro- Zoila Ondina Cadalso a. 

fesora Emily Pool. 
AC!:ERDA: 

• .\ut-0r1zar la suma de ..... . 
(L 1.54.).50) mil quiniento.::; cua
renta y tres 1empiras. cincuenta 
centavos de lem?ira. que por la 
oficina que el :\1nnsterio de- Ha
cienda designe, se hará efectiva 
.a.l señor Gerente de la casa lliie:r. 
~or materiales que vendió al Ins· 
1ituto Central de \iarones. según 
facturas que obrap en es•a ofi
.cina. 

El gasto se imputará a la Par
-tida 42, Gastos Diversos~ C4pítulo 
VII. Departá:mento de Ed11cac1ón 

Yúhlica del Presupuesto General 
.4e Egresos e Ingresos.-Comunf
.quese 

G.iLYEZ. 

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
l"" la ley, 

Jrdio c. Pakcws. 

Resulta: que la peticionaria 
acompaña a su sol1c1tud los do
cumentos que comprueban los e;...
tremos de su petición ; y que se 
ha oído el parecer favorable del 
Consejo Técnico Consulti\O de 
esta Secretaría; 

.Acuerdo ::\" 2716 

Tegucigalpa, D. C .. 2 de junio 
de 1953. 

El Pr<sidente de la .República 

ACUERDA: 

Xombrar el Personal A.dmini~
trativo Docente v de Servicio del 
Instituto Departámental "José' Ce-

c d 
cilio del Valle", que trabajará 

onsi erando: que JJroc::de de- durante el año lectiYo 1953-1954-. 

Agricultura, Profesor .>\lberto 
Sánchez Z. 

Tercer Curso ;\orrrud 

Castellano. Pror....ra '\Iarina C . 
de .>\barca. 

. A.lgehra, Prof. Francisco ~lar
tínez Landero. 

Inglés. P. 1!. Emily Pool. 

Ciencias Xaturab. Profesor G. 
Cadalso F. · 

clarar solvente con ·el Esrado a en )a sieuiente forma: ~ 
ayor de la bequista que acredita .., Geología Y ~fineralo-cia Profe . 

haber prestado •us servicios pro, PERSO:'>iAL AD'dl'.\ISTRATl\'O sor E. Carranza A. - ' 
fesi-onales en las escuelas prima· 
ria-del país,. por un tiempo igual Director, Prof. Franciscó 1far- . Estudios Sociales, Profa. Lidia 
al qne disfrutó Je la ~a. tínez Landero. ~. -~rias. 

Por tanto, el Presidente de la Subdirector y Secretario. Prof. Física (\lec., Hrdrost. v Calor) 
República, Alberto Sá11€hez z. Profesor E. Carranza A. ' · ' 

.,4.Cli.ERDA: Escribiente, don J. L. ~Iartí· 
nez F. 

Química Minera), Doctor ~Iáxi
mG Camacho. 

Declarar solvente con el Esta.-
Acuerdo !\º 2713 do a la PrÓfesora Ennicer.da B. 

Inspector, Prof~or Efraín Ca
Dibujo y :Modelado, Profesor 

Gustavo Cadalso F. Tee-ncicraJpa D e 2 de junio de Rivera .. ..\rtícUio 208 Párrafo 
de 1953 i:: • • • 2° del Código de Educac1ón Pü

Dlica -Comuníquese. 
V"ista la solicitud presentada a G' ~ • AL\'EZ. 

&"ta ~retaría, con fecha cuatro 
d~ septiembre de mi! novecientos 
Clncuen~a ·y dos, por la Señorita 
Juana Gale :\f, mayor de edad. 
Maestra de Educación Primaria. 
residente en el lfineral San Juan
cito, de este departamento. con. 
traída a pedir que se Je t~oPceda 

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Edueacrón Pública. 
por Ia ley. 

Julw C. Palacios. 

. ..\cuerdo ::\" 2715 

ballero. 

Inspectora. Profesora Lidia v;· . ..:\.rtes Industriales-. Profesor E. 
A.rias. Carranza .-\.. 

Educación para el Hogar. P. A-1. 
Tesorero. don FrancJ.ScO ~IartÍ· Emily Pool. 

n.122 R. 

, PERSO'.\Al. DOCE'.\TE 

Primer Curso ll/ormal ) 

Secundaria 

¡ P.;;ic?1ogía Geners.l, don Ramón 
1Ruiz \'. 

1 Prin~ipio.::; de Ed"J.cación, Pro· 
fe.sora :.\Ianna C. de .-\barca. 

una pensión de maestra ·juhila~ Tegucigalpa, D C .. 2 d~ ¡·unio Castellano, Profesor G. Cadal· 
en virtud de los años que ba pres- d 19•3 tado sus servici'!)s al Maeisterio e ;;, ·· so F · 

Cuarto Curso JVormal, 

Inglés, P. ~l. Emilv Pool. 

A.ritmética Práctic~. Profesor j 

L1terat. y Precep. Literaria. 
Profesor Guswvo Cadal<o F. 

lnglé;, P. !.l. Em1ly Pool. 
Xacional .. .\.cowpaña a su - solici- \ 1ista la solicitud prcs~ntada a 
t:'d los certificados con qn:: ·acre- esta Secretaría, .... on fecha \elnli· 
Jita los extremos de su petición dós de mayo recién pasado por 
Y certificado médico en que cons-jel jo\.en Rod.olfo A •. Lóper~ me- Efraín Caballero G . ! Geometría. Profesor E. Carran-
ta que una enfermedad de queJ nor de ... edad, soltero. ie naciona-1 "-t d' S · ¡ p ¡ '! . za:\. 

ª
>-\ 1 · · 'l d d l d - LS u ios ocia es. ro a _, ar1na 
"" e.ce.. a wcapa. cita para se!?U1r · i. a sa va orena. v.- con r~iden· C d• 'bar"·' ) B -t ah d l R ...., , -1. '-i:! ioiogía Cenera}, Doc-tor Rafael 
r a1an o en e amo; c1a

1 

en este D.1st.:!tO Ce~!ral, con-¡ - o 
R td d 1 e l

.Pinel. 
esulta: que se oyó e) parecer ;ai a a pe ir. se e reconozca el iencias Xaturales, Prof :'.\Ia-

favorab!e del Consejo Técnico, htufo de Bachiller en Ciencia~ y nuel :\fendíeta · Estudios Sociales. Profesora Li· 

Higiene Escolar. Pr9fesor Ma_. -
nuel M. 1lendieta. • 

L-wai°' SO<'"iales. Profesor C 
Cadalso F. · 

Técnlc y PráC't. de la Énseñan
~~- Profesora E:la . .\ntonia de 
::,anchez . 

-Organ. y Admón. E.<colar Pro
fesor 1lanuel }I .Mendieta_ · 

Quinto Curso ~ 

Literat. y Precept. Literaria.. 
Profesor Gustavo Cadal"O F: , 

Inglés, Profesor Gusta,·o Cadal
so F. 

Contabilidad, P. )l. MazciaI 
Corrales :w. 

Trigonometría. Profesor E. &.. 
rranza .!\.. • 

Francés, Brr Sofía VaBadares.. 

Filosofía, Licenciado lsaae: V... 
tute Zúniga. 

Geografía .Astronómica, Prof. 
E. Carranza .!\.. 

Instrucción )1°iJitar, don Genrr· 
do Ri,·as Córdova 

Física. Profesor I. Carranza A. 

Química Ür!:!:ánica. Doctor Má
:x.1mo Camacil;. 

Educacjón }1usicaJ. don RamÓa 
Ruiz- V. . . 

Segundo Curso de ComercW. 

Castellano, Profesor Efraín f.a-
ballero. 

Inglés, P. y! Emily PoÓJ. 

Aritmética llercantil, P. t.!'. 
Guillermo 11aradiaga. 

Conwbilidad, P. )l. Eilz•§eth 
de PineL - -· .·. 

~ Consulti,·o de esta Secretaría.; ~etras que obtu,:o en t.l Instituto 1 D b . - :.\I d l d 1 dia W .. -\rias 
Considerando: que los Profe. Genera~ franc<sco Menéndez", ~ el dUJO y . o e a o, Profesor F' 2' p \ Estudios Sociales, p _'1. Elita-

sores titulados que con buen éxi- de ~a .ciudad de San Salvado1.,'y ª also F. Car;!:;_-~. :t. arte · Prqfesor E. beth de Pinel. · 
to se hayan dedicado al ::\Íd.2:iste- Republica de El~ Salvador. ex- Ca.!i2r.:i.fí~ p,ofc•or fha.~· (-« Química v :\IercoJogía, Deetor 
rio, tienen derecho a que J Es. tendído fJOr lw s.enores G. A •. Piios b.alltro' G. e • · • •. i ·ª Quím1t.a (JrS!á!uc2. Do< tor .\Li- Rafael O. PW.el. 
tado les satisfaga una pensión, Y. F. Burgo:, Director y Secreta· xi.mo Camaclw~ ' 

r10 del lnsntuto. respectivamente Educación :\lusical. don Ramón CLASES GE~ERA!;ES--
R~l;:,to, el Presidente de la ~~!~ 16 de febrero del año e~ Ruiz V. c!:J: _{ 1lodelado, Prof. E. 

A~nA•. l ' A.r.o..::i l.:._:c!u:::tl .. J.1-..::, P10Ít-::iür [. '-'d . \! ~u~ R \t l r-. .e ucac1on • us1ca1 dou Ramón 
-esu a: que a a soliciLud de \...attanza A. Ruiz \'. , 

Conceder por el presente me~ referencia aconipaña el soI1titante 
Ja ~ión de (L 45.00) c1•ar-enta j s17 título y demás documentos de- .. .\grJcultura. Profesor . ..\lberto Artes Industriales, Profesor E. 
"Y C?nco lemp!r:ls. a f.!.\Of de la b?d2rroente le!!2lizn.do"- co·' qc>t Sanchez Z. , f2rr2r.za A. 
Profesora Juana Cale M, que l'º' 1 comprueba los extremos de ·su 1 Ed ., 1 H J 
la oficina ~e el M!nist~rio de petición~ y que ge ha ~ído e! Pz·'Frn.;J\ucp~~~n para e ogar, P. }l. 

1 
Ed~cación para el Hogar, P. li. 

~nda. -d.~e, se hara efec.)recer fa•.rorahie del señor Jefe¡ · -- JE.mil} Pool. 
1Ñ'a, ~endo Imputarse el gasto del Departamento de Educac1ón ~foral y Urbanidad. Profesora Introduc('ión a!?.. Filo-:of;a L!(' 
a la aruda 4~ Gastos D1 .. ersos, J.ledi..a, :\lat.1u.:t. C. cie Abart.d.. 1 Isaac .Ñlatute Zúmga. ' . 

Educación Física, Varones, ~ 
fr"or -\ lhf'r!o Sáric-'1ez l · 

Educación Física. S-ñtas-. ~ 
I~r.a Ldia ""\"\·. Arias. 

PER~O\' ;1,L DE SERVlOO 

Conserje, señor Randolfo ifi-
randa ~~. . . 

Encargada del A .. ~. seí!ora ria-- -
t.aiia Salgado. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MARZO "D"E 1%\l -' 
l Registro de Marca REMATES 

La infr1serlta', .Jefe de la Secc160 de Pateo~ v Marcu de Fábrica, El lnfrsaerito, SecretaÍio de11az. 
dep"ndtente de la Secretaría de Economía. y Hacienda, hace saber: g&do de Le~t 19 de lo ClvU. del 

_....-- qu_e con fecha. 3 de marzo del ai'in en curso, &e &dmttló l& so\i.e\t-uó de.\l~tt~:m .. ento F1:!."Dc\!CO M.onñ.u. 
-- das en loa documento1 adjuntos, ¡ úbl ¡ loe 

- fetd@S- de 1-e:nctón que dice· • Reg~atro de Marca - Señor Ministro de Eeonomi& y Ha- a P leo en genera Y para 
........ ~r 1o que pido se 11flmlta eiita sol!. 1 h be na clen<h1 -En reprejentaclón de Calzado Salvadoreno. S. A., sccledad efeot.os de ey. ace sa r: que en 

,.- - cltud, se le dé el trácclte de ley ¡ ¡ ndl 1 d ¡ d'· "é le veln 

.-rll
• Jete de fa i;;fcclón anónima domi.::ilta1a en la c!adad de San Sa.lva.dor, República de El •a ene & e .ta n:n reo s • 

••• ~ que, una vez P!.R"ados les derfch().I:; •lt , d ró 1-0 del ca r,a.,. uar"'"" de Fá.brtea, saivador, Centro América, vengo a pedirle el registro de Ja marca de 11 ros e marzo P x 1U • ~ 
...-•=y w. .,..,, eorres~oadtentes, ·fe otor¡roe ~ta rl te «o a¡ s doa de la tarde, di~..-:---,. de Ja secretarla de f;ibrloa. inscrita en diJbo pafs, oon el ndmero 1815, el 12 de maya de r en a.u , a 
~.Y lfaefenda, hace saber patente de Invención• favor de mi 1953, por un perirdo de veinte afias, para d1&tlogutr: calzado de toda se rematari. en públfca saba1ta, el 
¡¡,Dom!_ ~ha pri-ero dP febrero eprf!Feotada Y q u e se e:it enda clase y aceeaortos; consistente en la palabra ''A de.e", ' stgu.leu~ inm.ueb\e: Una. ra.1& Oe 
,.... eon ª"" _ ,. .... admlti~ la 8011• cor,5taneta de vutstra r~sotuclón- dos pisos, de esqoln•, oonstrucc1ón 
~ J1G,_eD cu,....,, TeguciR:alpa, D. c .. treinta de ene. de oledra, la1rillo, y ma.dera, co~ 
tlll·_ dtee: 11 PAtente de Ioven- ro de mil novecientt>s se~ent.a.-(f) tando el primer piso de dos piezas 
~ quewer Ejeent!vo.-Sfcreta· Jor2"e Fide! Durón '. Lo que se pr. y el segundo de seis; en este se-
.,.e_s.-.. ~!DÍ& v Haclenda.-ltn ne ea conocimlent.> de! pdbhco para gando piso tiene. dos ccc1óas, dos 
lf:a -':.taetón d¡ lol setiores DJC- los ef Pctos de tey.-T( guclgalp,¡

1 
D. baiio•, dos serviJfos sanitarios; con 

~ E,teban Blro. tnvent~r. c., 10 d-i febrero de 1960 tn&taltclón de lu'l.' 1.g\l'\. pl)t~b\e; 
~~reo' Medfeina domfcll!a'toFen pisos de ladrillo de cemento, cu-
V'I""""' d e ARGENTINA. M. D.I!: CnivEZ a-a.venida Fcrest. Y e - blerta de tejas; cielos n:achlhembra-
1'911 y--rnáD<JPZ Pita. Industrial, 11}f.y11 A. 00 des; t-OOas sus paredes son propias; 
~i'~do en NO 1238 Cal!" A 1c 1· dicha casa se encaeotra ubicada en 

B"""°' Aires Repóbllca Ar- Títulos Supletorios un solar. sito en el barrlo Buenoa --.a,mbol eit1dad.anoa a.rgen~t. Aires, de esta ciudad. qae es parfie 
· SSR'in•I poder q~e se acompa- del lote N9 t9. U.\ bloque ma?ta~o 
tlllft ~ oSimente compareze.o a El 1n!rasorito, Secretarlo del Juz-
'fil. ~+.;nte de InvenelóJ por gado de Letru Seccton&l, hace y la. cua.l se a.plict. & los &ttieuloa, cajas V empaque1 que los contie- con Ia Jstra 11·:E'', de la; !otfficaclón __......4_ f nen, grabándola, imprimiéndola, por medió de etlq.ueta.s q·Je se les verificada Por el Ingeniero Magiñ 
~~ioM ~«- rw.ra el Invento, del saber. que con echa tre1nta de di-
,.,_,_,, a-_. 

1 
b d 1 - lé adhieren y en cualquiera otr& forma ap~opfada en el co:rercío. Pre- Lar:: za, la cual mide y limita: al 

de mis representadcs, que e EID re a 1110 re~ a pasido. se d 1 ......,. 
6 

D aento el peder para que se razone en lo con ncente, os demás de- Norte, doee metros cincuenta cen-
.. _--: ... -, ob,;eto un ~SECTICIDA ~ preseot a este ehpt<.hJ, ei Lic. D ·e 3 rv " comentos de ley y el cllsé.-Tegacigalpa, . , de marzo de 1960.- tfmetros ccn lote de la letra "M''1 
.~~ , ..... su PRODUC Francisco Sandoval P., maycr de • 1 1 t d , úb'l 1 ~--~: ""'.IW> Daniel Casco L •· Lo que se pone en ccnoe n:: en o el P . co pa.ra calle de por medio: a1 Sur, con a 
~·--• et:=cfencia alcanza la de edad, soltero, Lteene1ado y de este D C 4 d d 1960 - • ¡ 
'UVD: ..,.,." 11 los efectos de Jey.-Teguclgalpa, • .. e marzo e . ott& })()telón Qe\ SD\ar N9 ~9 ue & 
let iaseetJcid&s cuyas molécul&s rE:c.njario en nombre y represen. - Letra "E"', con djecinueve metrcl 
-"eín-en'ósforo o cloro, conforme. t&,ctón de d .... ña. Maria Luisa Matilte ARGENTINA M DE CHÁVEZ tí . O t 1 -WUC1 1 21 31 M 60 , veinte cen metros; a1 es e, qu n~ 

)3S1)e9'dptdooes,esp¿c:fi.caciot.ei ::e Martfnez, también n:.:i.~Jr de 11, Y . . (ce n:etros, con el Jote número dte.-
.-ní:dr>da,ekmesqneseacompafian edad, casada, de oficios domést'c.)s, 1· cioeho de Ja letra. ".B:'. calle de por 
~düplle&dO, si.o dibuJO&, ex epto. vecina del .munlctpto C'e Sulacc en do y 810 ba.ber CeJ&do herederos El infraser1to,Seeretar10 del Juz medie y al Este, catorce metros 
Iatlérmulas por tratarse de un sl:n· este de par ~ail'.l.ento Y é3t& a. su_ vez, ccnocijos, hecho notorio en el ve- gado ce Ll-tra.s 39 de lo CivJJ, del tiefnta centímetros, con :otes nú· 
pe prei!(Dmleoto de preparacion, como representante de sus herma cin:ja.rio de Sulaco, cuya escritora de~artamento de Fcanclsco Mora-1 m~ros un.o , noi e.e la. \etra •·M.~·. 
por lo que pido se ad1llit1 esta. scli-\ nas legítima.E Tecdora ~a tute Chi· d compn. se Extta.'ilÓ y ~mpoeo zá.n, al públicJ y para los efectos Dicho inmueble se encuentra. in!l-tlen los docnmento1 que se '7ei, e.Df~rmera, soltera, Bertha Jo. s~ ba podido locallzar el protocolo de ley, hace saber: que cJn ftcha 3 I crlto bajo el N9122. :olios 1';'7 y 
.aooinp.tft&ÍI, qtie se le dé el trámite sefi.na Matute Cbávt:z, Profesora d~l Juzga.do de Paz de Su!aco, con- de marzo de 1960. ~e p1esenta.ron 17b, del Tomo 144, del Reg1itro de 
delejf y nna vez pagados ros dere- de InstrczccJ6n Prima.na, so.tera. tentivo de es& escritura, pues es ante este Jugado, los s~fiores Al- l& Propiedad, de este depar&&men-
9 q'.18 oouesponden, se otonrue Y Laura Mat~te Chivez de Saazo~ notorio Y públ1co qae el arrhi'l'o de be1t) Y AleJand10 E:vir, agrfculto- to. El tnmueb:e descrito se rema
•patm.te 1 f4vor de mis re pre· casada, de oficios domé3tlCCls, y ve- este Juzgado faé destrnfdo durante res; Ana Joaquina Delfina y .&a- li&rá pa.r& con su próducto hacer 
teatadef y se devuelva copta de las. ctnas del Distrito Central~ sollcl- la nerra civlt de 1924 Ptleden mona E1~ir, de oficios doméililcos: ~fet.t\'VÍ. ca.n.t\6J.d üe lemplru que 
-d'a!p4c!ODE.s con 1a_ consta.tela de t&ndO titulo supletortC', dtl s1guien- d glar b e e&d.a uno ae les he- t-Odos ma.Jores de edad, solteros y 1 el Sr Ale1andro Rfcs Val.e, es en 

--'-Jó T ! ' · b' '" d ec ar 80 
' ' • d F ~ rt:l!lfJlw.<l n. - egue ga. pa, te 1omue ie: vn terre.uo enomI- h 'ªªº3 los s~ñores don ... e este ve~1n arlo, aol.cltando tí t d~ berle al Sr. Reilé Sempé. ué 

D.1l1 ptH¡erode febrero de mil! nado' L& Joya", s!tua.do en jtJri.s- ~.os i:i::;ahor:a cas,do, A!'.!tJniO tulo ~npletorfo, sobre el 1nmae-' valot&do pericialmente en la c&nti· 
w~emeat.es sesenta.-(!) Jorge Ff-t dice.Ión Cel p ne b ! o de Su &eo, M:1eof.es casado y don Salvador Ro- ble siguiente: 'Terreno qne mide ciad de qo.ince mil lempiru. Se 
del_~J>tuOO..". Lo que se pone en 1 compuesto de cinccealia mu¿ana.s d;o ' viudo, tcdos mavores de aproxtmadamentP, seis manzanas advirte que -por ser primera Jlclta
«llÍDll~del ptibUCO p;ua los más o menes, c~rcado con alambre ~uez. 1 tarios de bl~es y ve· de exten!ióo suurficfa.1. nblcaao cióD, no se admitirán pos~uras que 
efldas de Jer.-Tegudg¿lpa, D. C., r de p4a. ea su mayor pirte y la me- 1 ' :=p ~un1cipio de Sula.ce - en las proximidades de la. a.Idea de ne. cubnl.n \as Oos te?C9?&S Part.M 

-1 d9 febrero de 1960. 1 oor con b&rr1.DCO natural del iio r:y no& 14 de enero de !960. La Trave~f<', Jur1sdlcclón de este del ava.lúo.-Tegueigalpa, D, C i l'l 
' -AR&zsTIXA M DE Clti.v.EZ jsiguapa, con 1osslgn1enteslímit.es ero, D1str1to Ceot·aJ: el terreno todi- derebrero delOOO. 

,espeeiales· ~.\l Norte con ¡::::.,trero RoDC\l.f'O SANOOVJ.L, c.ado se d~nomin& Las Pl,1tas y h- JOSÉ ARECIO Ot.B.OA CSORTO. 
l: H. Y 11 A. 60. i de !1.,é.s Floret, no siendo n:e.Jlane Srlo mita asf: al Norte, terreno que 1 Sr1o ------------J ro el cercJj al Or eate, camino real, pertenece & Jo!é María AJl'UrCta, f M -00 ta fbfrl!er!ta, Jefe de la. Séc ... ión 

1 
q .. e >a de Sulaco a~ Jaral, de por 11 M. Y 11 A. 60. Sucesorfs; al Sar, con J& qaebrtda' Del 23 F. al 

16 
·• • 

~ Pa~ntes y Marcas de Fábrica, mee~\ pJtrer~. uno que toé de de Las ca.neas; a.t Eite, ptop1edad 
~l'tbt.e de la Seeretarfa de\ Antonio Durón, h ,y de T[&t:quUino de los herederos de Antonio Oehoa· El infra..sc.rlto, Secret&iio del Juz· 
l.atcnñia y-IJaclenda hace saber·).'.\!. Pino. y otro de Fablo Bor1a1 E 1 infrascrito, Secret3 rlo del Juz- Y al O~te, terrenos de los herede· ga.do Primero de Letras de lo CtvU1 

',lle-t.On techa 30 de f'Dtro del ail~ ¡ ai Sur, con t-l río de Slgaapa: y a gado de Letras 19 del depart&men- ros de CeJedonlo Dnrón'J; qae lapo del departamento de Francisco M:o.
en"Cll!!IO. se admitió Ja. solleitud 1, O~idente, con pt trero-de don Ni- to de Olanch", al público en gene- ses1ón de este jnmneb!e la adqat- razán, al público en general y para 
1U&.diC.=: '"Paterite ae IavencJóD ¡ colás B1rahcna, y río de SnlACO; ral Y para los efectos de ley. hace rieron par herencia de su padre loa efectos de ley. hace s.aber: que 
-Pl:4e! EJ~ntlvo.-Secretari& d~J está cuitivado de árbo:e.s !rat&le&, ~be': que eo~ fec~ dieeiccho n~~ legítimo. don Pío Elv1r, quien la en la audiencia del dfa sábado 2 ds 
~y H•c1e0da.-En repre f á1boles de hule, cedros y zscate de enero del corriente ano, se preseimolhubo por compra. que tnio & den, a.brll de! corrlénte •ño, a Ju nueve 
l!BWJón.4e 1&-COmpaiiía The );:or· \ gu1nea1 y exiSte co~struida. una a e&te Despa.cho el sefior Máx. &de- R t.móo Elvlr, eontraw que se efec· 1 de 11 mañ&na y en el local que 
l9leñ Pbarm&e&I Companv ~ casa de bahareqJ.e cubierta ooo Alvarenp, mayor de edad, eas ' tu.6 por medio de documentos pri-jooupaeste Deapacbo, se rematarán 
~ del Estado d·e' Nu n a! lif'Ja compues&a de una cocina una agrlcultof Y de este vecindario, so-1 vados; que Ja posesión de dicho 1 en pública subas1i& los inmuebles 
Y .L ueva ¡' ' • d lit ¡0 supletorio del sl-ort, domiciJJ&da.. en Ea ton A -:e ~1~za de nueve vara.s de largo por¡ Ucltan o 11 ú inmueble unida a la de so dt!nnto que se describen de la maner,J si~ 

"mi:, "·~•- ' ¡ E • d ttCC' ~itoado en e sit O eoom 1 l ba i d L Pedre d ~el 
llt!e, en Nolw!cb Estado de Nt:nv~ ¡ se.s de ar: cho, con dos eorredorEs. galeote fnmaebl¡e: l:"ln dterreno10'.;0· pad r~ Jegftlmo. Cata d sde el ano \guiente; "a) Un solar aita&do en 
- .-.u\lil Ualdoi de Amérlc..1 n !a referfda prople:.i.a tay una·¡ ' - 1 di to esta \de 1930 es decir 30 alias continuos e rr 0 e a ra e es 1..-
~Bl{)(l(hr que obra en esa Se-! labranza de seis manzanas de ex· Sa~t.i Bártara, nme ª 

0 
a ' ' \' dad: qne mide quince metrosset;en

~tl ltst&do' respetuosa.men 
1 
t1;nstón superñcla.1 tleblclan:;ente ! ¡x..blación Y en la aldea d_ La Con l de pOSesión quieta, pa.c.ifiea - no l ta y siete CEDlímetros de frente por 

'i&~z30 a ~Uett r t t - cercada con a'am.b~e espigajo en 1 cepclón, de eate municipio. que¡ interrumpid&. que Ja razón para ¡el rr..mbo Sur; once metro• setenta 
·de~!~ por veinteª( ,,P

1
ª .~~Js·e todos sus rnrotos y valora toda l .:cnsta _como de tres ma.r.zioasadde I que.no Exista tftu.lo incrito se debe y cinco centímetros PC!' el rumbo 

-,,....,; "-1.J l. , t 510 más o meuos. eulttv o ¡ • ul N -•el invento denomiJ:l:&1o "A.LES la propiedad descrita1 en la cantl ex. en ª• teja que su mencionado padre, falleció! Orient.al, de &;¡misma esq_ D& .!,; or-
tm.e; ~ d d L · coo oo h ¡¡ ¡ '¡con chatos c&iia de azúcar Y u.ca te· de este 1'Umbo ha.c•a e Oeste: 

.: '&B&A-W-ALIN(,S DE XIT.B.0- ad e ( 8. J oc o m em. . ; • a~ á - guinea. eer- sin hater elevado a instrumento · · - - · ' 
~y PREl'ABAcro~ES DE pirAs· qae e! inmueble antes des- &riffic ~J de J agu Y . . 1 a.a. metro setentia 1 cinco ce~tiiai.e
!:!s']i:f<:Mis f • • 1 h bl . cl i cado con &!a!Ilbre de púa por todos público dicho contrato .. que. no ha.) tras· de este PllDtiO hacia el Noroes· 
~:J>,,~~~~U:~-~ la.s descrtolp- :~d: de~ su e~~u~: Pn:~: ie"gr:~ sua romOOs, siendo los a'ambret otros poseedores proindivlso. Para te, "nueve metros noventa y se.a 

-· ~ea CJDte • 1 xeept.o la parte que colin· ¡ - mo doo JerónlJD.o Matute, qufeo a prop os, e d Rafael acreditar Jos extremos propuestos. cen'imetros, s en(lo es~lias dos úitii-

~ ~ devengarán el 

~'""?"ºen el Pre,"~"'''º 
lit - · dicho Instituto, a par· 
~ fecha e~ _que empiecen .J. 

-~~~~CI~. - Comuní· 

. f:-,,~ . GU.nz. 
~l1o de E,tldo eu el 
~<fe"t'.duoación Pública. 

. -
-.---- ~- ' . 

_.,~:., ·1..tíio C. Pilla<ios 

su f¡ lecimieoto lo dejó tal como da con I& propiedad de Son od ofrecieron et testi.!?!onto de !es se- !?!a! '!!ledida.s a' 'ado ~orte i::el se 
CácerE*' por ei extremo ar Y t 0 ¡ ¡ 1 ti por este rumOO 

e ba dt.tallado, p'l!;eyéndc!o en - , T piedad de Oon·¡·n:oret J. Aifonao MeJia G. _Tuan lar, e caa ene 
d d - ui t paoj ¡ unda: al Norte, Pto ' ~ nna línea irregular y trece metros 

""tt ucepto de otno, qá •d•tY 
1 1

- cepefón A vila; al Sar, propiedad de Ocho& y José Maria Durón, t-odos \•tenla .., dOI ~tJme1it08 tKlt .\. 
camente nrante m s e re n a .al Effe coa propie- \ ' ' 

oUos & la. ftcnt. de-su muerte, el 221 Rafael Cácerea; '. al Oe6te vectnos de elte Distrl\O Central. y rombo Occldent,al: haet~!!do todc, 
de marzo de 192i y despué3 mi daddeS&ntosAndrade,~ ; :s' p~opletarios de b1enes :a.ices.-Te.

1
un -&ota1 Qe C181lliOOChenlaya1e'8-

!Lan''ªºte ¡ r:;.era;.¡U&S COütlouaron 1 con p:opied&d de car,lcdsl.d~:c:...4;;t~ lguctgalpa. D. e. 7 de marzo de metros cuadrados y cuareau y un 
•·- h•Y p<JSeedores pro n ·-· t' • e •d r &d •• .En el en es1 posesión sin ~er turba~ 

1 
.,~de ,.ne"º de 1960. 19130 ¡ 'e

1
n :n:de::o:.__: .. , .. '--y _· __ d 

oor n2d e hasta 1a fe!:t.a con Ja 

1

. cap& - - · 1 , so ar e .u:.uu.~ .ua una._ & 
ÜilSDla calidad. de dueñas. Don Je- Lt:-rs PB&ALT.!, - H.ECTOR C . .\!.Y'{ T. p!ed:a en l!:.J.'. esta.de. :;z;~ 
rórii:i:o ~fatt:.te, hubo el terreno Sr1o. l Srio. \t.odoW: Al Norte.. oropW.d.a.d. al.,, 
rel.cionado, por compra que hizo a\ - ~O 11 M .. 11 A y !~ ~! .:-n !??~!ere ~~..:.lr.:!c A_ A.c.'J..rc.c. a~ 
don Me!eede-s I'.t!.gu~!!e y& ~a!'eC:· t1 M Y ll A 
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8 LA GACE!l'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., U DE MARZO DE 1960 

Sur llled'ando •• ca" d .. • r e o N V' o e A To R TA 1 ~··,;¡ ·~ "'-7n,- ·~;;;\..i-'.- -·-1 .. ~i-1 ¡ "'' . ~ 1 1 1 ue eL..&.t..ieona. .[ 1 - - -''" 1""'"" .. , ._ .... , ... .,, .. '"""'"''' ''''':!!3.t..cnstructora - --
casa de Jesús Flores; al Este, pro- ------ sas, en el sitio de San Antonio de Joaquín Aguila.r :'Uda atlelllt 
piedad del mtamo Ingeniero And1 Horcones, el cual tiene los lindero~ advierte q_ue Por tr tondevtna. Se 
no; y, al Oeste, solar de Osear Casa Comerc;ial Mathews, S. A. generales si!Z'ulente~ al ~o r te, ra licitación no "'-a._ de Prtirte. 
Clámer; inscrito a favor del seiior 

1 
montana naclona'. al Sur, sitio de turas que 00 cubrsaenad¡mluQ.a Poi.. 

Ed __ Convoca a todos los Accloo sta.s para Asamblea Gene• 0 .. ~ 
Uaiuo A. Andino b&Jo el ndmero Coyoles; al riente, sitio de El ras partes del avaló "W ie:rce-

317, a ¡01 folios del 360 al 361 del ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas el día Junquillo; y al Occidente. litio de determinado Por el Pe Oi el qae !ua 
Tomo 60 del Registro de la Pr~pie- martes 30 de los corrientes a las 4 de la ta.rde, en Ja que se Lepaguare. Se encaentr& tn1crito do al efecto, eo la eant~ioo nolllb.:ra. 
dad, de este departament.o". •'b} tratarán los asuntos estipulados en el artículo 168 del Código el dominio a favor del seiior John ce Mil Lemplraa.- daddeTra. 
Otro solar situad.o en el barrio de de Comercio. En caso de no haber quÓrum, la Asamblea se & Ohle, con el námero 961, !olio 81, C., 20 de febrero de~PI. D 
La Pedrera de esta ciudad, que mi- del Tomo 7°, del Registro de la . 
de Por el Noñe, e&t.orce varas Y rettnirá al día siguiente, a Ja misma hora v eon los socios que Propledad, del departamento de J osE ABECJ:o Ocao¡ 

0 
una tercia·; por el lado Sur, vein- concurran.-Tegaclgalpa D, C., II de marzo de 196o. Olancho. En la acción de tres ca- Srto. La.o, " 

tldós nru y media; par el Otlenl;e, CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. b&lleriu Y tres cuartos, en el sitio Del 3 al 25 M., 60. 
treinta y cinco varas y una. tercia; 8 8 M 6 de San Franctsco de Lepaguare, se I 11 1 , 22 y 2 , o. 
Y par el Ponfentet treinta y seis h&o lo'roducldo Ju siRUtentes me. 
varas 1 media; cercado con madera; JOra&: se han cercado tres mil varas 
dent?o de este aolar hay una casa oon. &.\\:m.bt~ et.p\¡'1..<io ... C\l'l.tto b.\-
de bahareque, enladrillada, cubler- BANCO CENTRAL DE HONDURAS 'OS con P&rtes permanentes, con 

El tntrascritot Secretario del 
gado de Letras 19de14r:t.w.

1
"" 

departamento de l'rabdaoo Ji flli 
zán, al públleo ~ ll9De!ll ora 
loo erectos de ley, hace -:, Pill 
en la aud!enc!• del dfa 1...,: <l<IO 
tro de abril próximo. del ...,::; 
ano, a laa dos de I& la?do-ha 
local que ocupa - 1 el 
remuará en pdb!Iu:,. 
Inmueble que ae desmtbe de li el 
nera siguiente: "Lo'8 de ten':. 
número ' Ochenta y N:nete" ._ 
toado en la Lott:ftcacion deno~U.:. 
da ''Barrio J ardfn Lu Cellnaa• <lo 
esta cfudad1 el cual mide 1 ~ 
'As1~ A1 Norte, catorce metros CQ&., 

renta centímetrcs. con Jo'6 ntrii.e... 
ro ~·aento Dieciocho''. de ia-_ 
ma Jot1tzcae1én1 ea11e de por medfot 
al Sur, cebo metros velntecen~ 
metrcs con lote nó.mero "Cuico.ea. 
titrés" de la propia !~ 
calle de por medio; al Ka$e, tetn. 
ticuatro metros ochenta ce6.tfme-. 
tros, con lote námero "Ochenta,. 
Ocho'' de la identid& lotlfieaet6nt 
Y a.1 Oeste, \'einttocbo metrc-s eoa
renta centfmetiros con lote nlimero. 
"Noventa." de dicha lottficaclón;: 
con una ex.terunón. s.u.~nid\\ ~ 
cuatrocientas cuarenta varu eua
d radas con tretntidós ceaté.sim&l 
de vara cua.dra.da. (440,32. v&rai}. El 
lcte antes descrito es una frac.clón 
del lo re i~scr1to a favor del se1ior 
Concepción Nñfie?., baJO el ntimem 
421, fo, to del 250 a.I 2:5 del Toma 
89 del Registro de Ja Proplt:dad Iu-· 
mueble, de este depa.rtameoto. Y 
se rematará para h1cer efectiv& 
con su producro. cantidad dele.JD.,. 
piras que el seiior Co[lC8pClóa Nñ .. 
ñez, es en deber al Bancode-laPro
p1edad, S A", Se advierte qaa 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el que fué detierm!JS!dod& 
común acuerdo de las partes. en la. 
cantidad de sfete mil lempiras.. 
por ser esta primera. lioit&d6u.
Tegnclgalpa1 D. C., 7 de matzode. 
1960. 

ta con tejas, de 1818 varas de largo CODZ4EllON onrJl4L lllB' -.:DAS EllTB&Nn:B&S m&dera de l•bo Jineeao y olras cla-
por cinco de ancho, 7 una cocina &el, oon sus respeettva1 granju, se 
de Igual conatrucci6n, que mide PA&A. ICL 4 P'()JQo DE LA. BEPUBLICA bandestroocooadotrentamanzanu 
cinco T&ru en Cllldro, mas un m- BILLBn:8 GIB08 :JIO!f. KB'f'ALic.& da tierra, también hay sembrados 
rredor de --•IDCbo, con .,.._ v- Compra v- """'- v- cua1ro mll 4rbolea de aará. Servin\ 
111ntclo de agua; Hmltando: al N'or· • - ;:;-' -;:;;-- - - - le base pua el remate la suma de 
te. t;OD cuu de Slmeón LoranZlll& ~0··s;,:¡;;;;;¡; L9S 2.02 1·96 2.04' L 2.300.00 para la p.rte prolnd!vlsa 
Y Enrique B. Uclés; al Sur, cua y refio ········-······ 0.792 o.SOS o.so o.sos o.784 0.816 de la fine& La Estrella y L 11.210 oo 
l>lar de la ll8liora Oian Banegas, Quetzal ···--····- L98 2.02 2.00 2.02 L96 2.04' P&ra la puteen dominio pleno de 
deapuo!s de Eugenia Beyes y ahora OOTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS la misma fine>, valores &slgn&doo 
del~ Be.iior Andino; &l ltste, casa y por ambas paras de común acaer-
sol&r de loo herederos de Miguel EN EL MEBC•»o DE NEW YOBK do en la eoerl$nra pdb!!aa autort-
Mldenee Pa-.; J al Poniente, eon · Mar.. Lemph'as zada en - ciudad. el cuuro de 
propiedades del cllado sel!or Ualés; , m&yo de 1906, por eJ Notarlo Sa-
1nscrlto dfcho inmueble a favor del Libra Esterlina ·················•······· · ······•·• 2.813125 5 62625 aiuel Da Ccis~ Gómez. para con su 
"'l!or Eduardo A. AllQ!no, con el ::: :céS· .. ::·::::::::::::::::::·:::::::::::: g:~ g:~10 Producto cancelar al Banco Naclo-
námero 169, folios 127 y 128 del To- Franco Snlzo .................. ·-·········-· .. ·•·• 0.2321 0.4642 nal de Fomento, cantidad de lem-
mo 38 del Registro de la Propiedad, Marco ·································-·-····-···· .. ··--·· 0.2394 0.4788 piras, intereses y coatas que el se-
de este deparkm.enoo". 'c) Otro Flor:in ·· ···················-································ 0.2653 0.5306 fior Jobn B. Ohle y la Compafiía 
~o.ar situado en el barrio de La Pe- ~= --~~~ ... :·::·:::::·:.::::::::=::::::::::=::: g:~~ · g:~ Hacienda La :Estrella, s. de R. L .• 

rera de esta ciudad, que mide Peso Argentino .... ...... ............. ... ......... o.OllO 0.0220 es en deberle. Se advierte que por 
veintiuna varas y media de largo, Peso :Mexiea.no ........................ ............. 0.08 0.16 tiralia~ de primera licitación, no 
Por diecisiete varas tres cuartas de T ,.,_, D e 7, d se admitirán posturas que no cu-egu, .. -pa, . ., e. marzo de 1960. 
ancho, en el que está comtrufda • bran lu dos terceras partes de los 
una casa de bahareqne, entejada, ALEJANDRO ARMLJO PINEDA, \' avalúos.-Tegucigalpa, D. c., 25 de 
compuesta. de una pieza en forma. Jete del Departamento de Cambios. febrero de 1960, 

de medlagua, de seis varas de freD· I ~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;iijii;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;i;o;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;!J ( 
te1 por cinco varas qo.loce pulgadas l' JOSÉ Amroro OcHoA. OSORTO: 
de ancho, con una cocina en 1a Tomo 40 del Registro de la Prople- rumbo Norte, ve in t l ti n grados Srio. 
misma forma~ de cuatro varas en dad, de este departamento''. Estos treinta y un minutos Oeste, cohn- Del 2 al 24 M EO. 
cuadro, y un caartit.o de cuatro inmuebles están valorados en la dando con el sitio de San Francisco 

aras de largo, por tres de ancho cantidad de doscientos diecinueve de Lepaguare, seiscientos ocbeota 
11mitando todo el inmueble así: aÍ mil quienientos tr61nt& Y tres Jem- y seis metros, lindando con serra
Norte, con solar donado por doria piras (Lps. 219.533.00). Los inmue- nía del sitio de Horcones; Norte, 
Ola.ya &negu & su hilo Rafael M. bles en mención serán rematados. treinta y seis grades, tres minut.o.s 
Banegas, ahora del selior Andino· para con su producto hacer efec- Este, ciento ochenta metros; Sor, 
al Sur, con casa de Francisc& Sevi: tlvo el pago de cantuiad de Jempt. cincuenta. y tires grados veintiún 
lla de .Midence, calle de por medio· ras que el señor Eduardo A. An- minutos Este, cuatrocii:ntos vein
al Orlente. con ca;sa de los hereder~ dino, es en deberle a la seíiora En- tltrés metros, c11atro decímetros; 
de Miguel Mldence Paz; y, al Po- rlquet& Girón viuda de Lázaros. Sur, treinta y ocho grados, treinta 
niente, con propiedad de don En Se advierte que Por tratarse de y ocho minute>s Este trescientos 
rlque 'B. Uclés; inmueble 1naerlW \ltimera licitación, no se ?.dmitirán dos metros, nueve. declmetros; Snr, 
a f&vor del sefior Eduardo A. AD· posturas que no cubran las dos cu&renta. y tres grados, cincuenta. y 
dino con el número fil5, follo 388 terceras partes del avallS.o.-Tegu· cuatro mtoutos Este, cnatrcc1i;ntos 
del Tomo 43 del Registro de la Pro. cigalpa, D. O., 19 de febrero de ochenta y nueve metiros, cinco de-
ptedaá, de este departamento". "d) 1960. címetros; Sur, cincuenta y oc b o 
Una casa ubicada en.el barr1ode JosÉ ARECIO ÜCBOA O., grados, treinta y tres minutos Qes. 
La Pedrera de esta ciudad, cofu- Srio. Le, aoscientos veio.td.dós meliro&; 
puesta de dos pieza!, paredes de Del 23 F. al 16 M. 60. Sur, ·cincuenta y un gndos, dieci-
piedra Y lodo, cubierta con teJas, ocho mtnut<s Oeste, cua.tiroctentos 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
depa.rtamento de Fraucisco Mora· 
zán, al púbJico en general y para. 
los etecr.os ae ley, hace saber. que 
en la. andie.acia del día martes, 
vetntinaeve de marzo del corriente 
ano, a. las dos de Ja ti.rete y en e1 
lOC&l que ocupa. este Juzga.do, se 
remata.rá en p(lbJJca subasta el in
mueble que se describe de la. mane
ra. sigui8Dte: Lote de solar sfto en 
la. ciuctad de ComaJ&güela, de este 
I?is&rioo Central, el cual mide y 
llmita: al Norte, nueve metros, con 
cr.lle que conduce al Countr; Club; 
a.l Sur, cinco metros, coa.renta. cen
tímetros, con p1op1eda.d de Isabei 
La1ncz d.: We1tnau¡;r, a.l Q¿;ste, diéZ una de dichas pteza!!I mide ocho El in!rascrito, secretario del Joz· üChenta metros; al final de este 

varas de largC' Por cuatro varas tres gado Prlmero de Letras de lo Civil tiro, en una disliar.c1a de doscientos 
Pnlgadas de ancho, y otra Pleza del departamento Francisco Mora. seis metros, cclinJa con el lote de 
mide ocho varas de largo Por cua- iá.n, al público eo general y para los hermanos Vil!ar de Bo y s1-
tro de ancho, con su correspandien- los e!ectcs de ley, hace saber. Que guieodo la quebrada Ce Enmed!o, 
te cocina; todo en un solar de for- eu la audienc1a. del día. ]uevf..s tnen- aguas arriba., coliI:1.dando con el si
ma irregul&T,. del cual deben dedu. ta y y uno de ma.izo del corrJente tilo de San Francisco de Lepa.guare, 
c1rse ciento treinta y ocho me¡¡ros año1 a. las dos de la tarde y en el Norte, d1eclccho grados, treinta 
cuadrados, que el Ingeniero Aodt· ;ocal que ocupa este Juzgado, se minutes Oeste. quín!entcs tres de
no permutó con el st-fi"or Osear rematarán en pública subasta los címetros, hasta llegar al punto da 
c;ámer; este inmueble limita: al inmuebles siguient;es: a}- Un lote partida. Ioser1to el dom1n10 a fa. 
'!'\orte con solar que fué de Gerva- de terreno en el sitio de Horcones vor ·a.e la Hacienda L& Estrella, 
cia Gómez, después de Móntco del departamento de 01&.Dcho, en el S. de R. L., con el nó.mero 841, fo· 
mismo apellido y de dofi:a Ana. R. Valle de Lepaguare, en el punto líes 455 y 456, del Tomo 69, del :Be
v. de Uclés; al Sur, solar de Marga- llamado Los Tablones1 que consta glstro de la Propiedad, del departa. 
rita Cárdenas, y de los herederos de cincuenta y una hectáreas, se- mento de Olancho. b) 0116 a.ccióo, 
de Olaya B!negas: :i.! Este, so ar tenta. y sefs área!, cuarent& y siete equivalente a tres cab&Uerias y tres 
que fué de Baldómero Lanui, des- centiáreas. cuarenta. y siete cen• e u ar ti as de cabaueria moderna, 
pués de los berederos de la misma t é s i m as, circunscritos con los protndt visas, en el s 1 ti o de San 
sefiora Banegas, ahora del seilor rumbos y d.Jstanelas que a conti- FraDClSCJ de L.epaguare, e.1 oua.1 
Andino; Y' al Oest.e, con casa oae o nación se expresa: se dló pñocl· t.le.ne como l\nderoa genen.lü 10& •'-· 
~de Julia.oa. Chávez, después dei plo t:n el moJón a.ir.u.ad.o en l& orill& gu1entes Norte, montaña nacicna 

JOSÉ A RECIO 0cBOA 0soB1'0. Y nueve metros, cincuen¡¡a centii- -... 
me¡¡roa,con prop1eJad del Licencia- Srlo. 

or Eduudo A. Andino y ahora izquierda de Ja quebrada de Enme- 1 sitio de UiúA; al Sur, sttto de Ca
.: don Osear Clá!r.er; tal .nmueble dio, ub1eado al par de~ lugar donde YOlBI Y Rio Gua.yape: al Occ1derÍte, 

encuentra JDBC?ito a favor del don Ca..Yetano Aeo&t& llene ac~l- Rio -Guayape 1 sitio del mismo 
re!ror Eduardo A. Andino con el :nente un• huerta sembrada de nombre; y al O:rlente, sitio de Hor 
"Wnero li4, fo!Igo 180 y 181, del pUlo ad!l!clal; desde ese punto coo oonea: J om &""1óo de dos caball• 

Del 10 M. al 19 A. OO. 

A lOS CONC~ 
Se recomienda a los o•iJ)!ll...,,... -

rios y a sus repi: e ciantM. ..,.. 

para la proDts. tramftadón de » 
solicitudes de libre ngilllG tP 

presenten a esta MIDÍsteriO. -- ' -
7 .,. citar el decretO COtla>,l - , -

determlnar con toda claddld- ia 

servicioa y QemáS 1n1pues!OI, • ,,,,, 

estén obllgad08 a J8&V ti,~ 
CCODforme a sa eim rt'P ..:-•. 

La one1aHa JlafOr ae '*': 
PQllillcM ., e a~ ,- --- -

do don Manuel S. López: y al Este, 
diez y ocho metiros, selienta y cinco 
cendmetros, con propteaad de la 
a.e~tna. habt\ La.inci. O.e We1tnauer. 
El lote de solar descriliC y delím1ta
do, tiene una extensión superficial 
de c1enc.o treiuta y siete metros 
cuadra.dos y setenta y seis centési· 
mc.s de metro cuadra.do. En el so
lar antes mencionado, se encuentra 
construida una casa de construc
ción moderna, de ladrillo y piedra. 
de un piso, en buen estado, cercada 
con piedra en parte, y en otra par
te con aia.mo.rt, consta. ale.ha usa 
de l&la, comedor, coctna, dos dor. 
mitorios Y demás servicios. E! in
mueble a.D.'81: descrito, se encuen
tra lnscrioo el domtn10 a favor de 
1a. · ·GoDa¡ruewra C8ntroamerlcana 
S. A."f bajo el N9 224, folie. 281; 
282 del Tomo 138 dei &egütiro de la 
Propiedad Inmueble, de esie dep&r

t&!Ilenoo, y se rematará p.&I& .ha.Cer --~~;=;¡;;;;¡¡¡;;i¡;¡~;:-
efecdva Cantidad de Lemptras que Taneres n • ffcolaacl~ 
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